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OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
sscciON oe réopíos 

Plaxa de la Vlllá, .ndmero 4

La correspondenci» se dirigirá a llustrislmo se­
ñor Secreterlo del Ayuntamiento de Madrid

s e  F * U B I L E C A L. Q  S A D O S

S  U ES A R I O
C omisión Municipal Prkmanente: Extracto tie la aeslón ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el 30 de diciembre de 1641.
Ayuntamiento P leno: Extracto de U sesión extraordinaria cele­

brada en primera convocatoria el día 30 de diciembre de 1941.
SrcretahIa; Subastas para enajenación de! solar propiedad de la 

Villa sito en la calle del General Alvarez de Castro, y el nú­
mero 0 de la calle de Rafael Calvo.^Concurso para contratar 
las obras de accesos al Viaducto.—Annncios de transferencias 
de créditos, y referentes a las Ordenanzas niunicipales.—Su­
bastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión f^unicipaí Permanente)
S esión ordinaria celebrada en primera convocato- 

«JA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1941 .—¿jr/zccío.—Presiden­
cia (leí excelenlisinio señor Alcalde,,D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.^Asistitron los 'i'enieníes de Alcalde Sre.s. Escrivá 
de Romani, Ossorlo Arévaló, Navarro Moreiiés, Falcó y Alva­
rez de Toledo, Gómez SaiiZj Ii'adier, Garcerín, Olmedo, Mel­
gar y Alonso de Cells,

Se abrió la sesión a las seis y veinte minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos ai despacha de oticie
Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de una comunicación de! 

axcetentlsimo señor Gobernador civil de la provincia, fecho 15 
dei corriente, trasladando orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 11 del mismo mes, üictada con motivo de iustoncÍB 
elevada ai mismo por D. Alfonso Pérez Iglesias, funcionario 
técnicoadministrativo, pidiendo aclaración a la orden de dicho 
Ministerio, de 24 de abril anterior, con motivo de alzacla 
del interesado' ante éste contra acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno inhabiliíóndolo por cuatro años para el ó-isempefio de 
puestos de mando y de confianza; y per cuya orden, al priricî  
pío indicada, se declara, de conformidad con lo solicitado por 
dicho interesado y íeniemlo tn cuenta las razones aducidas 
tu la misma, que con arreglo a la citutía orden de 34 de abril 
dei corriente año no procede el reintegro que se le exige al 
interesado de lus haberes ya percibidos, y que no es proce­
dente resolver de momento sobre las demás‘peticiones formu­
ladas por el mismo. '

2 .“ Quedar enterada de una comunicación de! excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 16 del co­
rriente, trasladando orden dej Ministerio de ia gobernación, 
de 11 del mismo mes, dictada en el recurso de alzada inter­
puesto ante el mismo por D. Antonio Rodríguez García ceñ­
irá el acuerdo dei Ayuntamiento Pleno, de 23 de julio del co­

rriente año, desUtuyéndoío, con pérdida de todos los derechos, 
excepto los de carácter pasivo, en el cargo de Taquígrafo mê  
canógrafo; y por cuya orden, desestimando e¡ recurso de alza­
da indicado, se confirma en todo el acuerdo de que se trata.

Atuníus y expedíenlei con ifictámen de las Comitinnes

Comisión 2.“—Fomento

3 . “ Desestimar, por improcedentes, vistas las razones adu­
cidas ui efecto por la Comisión, las dos redamaciones formu­
ladas, una por D. Roberto Martin, que tiene su establecimien­
to en la Puerta del So!, 6, y otra firmada por D. Pedro Mar­
tin Grus, dueño del establecimiento número 13 de la misma 
plaza, con motivo de la ordenación a que hsn de sujetarse los 
anuncios de los establecimientos en la misma, y consecuente­
mente, que quede aprobada, a efectos de poder entrar en vigor 
con toda eficacia, !a reglomentacióii de dichos arunci(;s en el 
mencionado lugar, que fué acordada por el Ayuntamiento Ple­
no en 5 de noviembre último. ■

4 . “ Aprobar el proyecto formuiado por íb Inspección Ge­
neral de los Servicios técnicos, que a.scivude a la cantidad 
de 57.779,84 pesetas, para construir una rampa que una las 
mesetas primera y segunda del Cementerio de Nuestra Señe­
ra de la Almudena, y que a tai fin se celebre un concurso con 
arreglo a los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadministrativas, que figuran en el expediente; de­
biendo ser cargo e) importe mencionado anteriermente, en 
armonía con lo informado por la luíervmción Municipul, aí 
concepto 19 del presupuesto extraordinario de 1341.

5 . “ Aprobar el gasto de 15,172 pesetas a que ascienden 
las facturas, que figuran en el expediente, remitidas por el 
señor Jardinero mayor, Jefe dei Servicio de Parques y Jardi­
nes, por el servicio de carros y volquetes para las necesidades 
de dicho Rame durante el mes de octubre óltimo; debiendo 
ser cargo la indicada suma, en armonía con lo iufurmado per 
la Intervención Municipal, ul concepto 388 del vigente presu­
puesto del Interior.

6. ® Aprtirfjar un proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 87.261,02, reiiiifidos por la Dirección de Vías Públi­
cas, pata dotar de alumbrado eléctrico el denominado, sector 
niímero 3, o sea e! limitada por las calles de Hortaleza, Fueu-i 
carral y San Mateo; debiendo ser cargo dicha suma, en arnio- 
m'a con lo informado por la Intervención Municipal, alcoiicups 
ío 6,® del presupuesto extraordinario de 1941. -'f

7 . ® y 8.® Aprobar unos proyectos y presupuestos, inípnari 
tantea 68,380 y 21.580 pesetas, formulados por la ítispec4 
cióii Genera! de los Servicios técnicos, ptlra reparar tos. hun-̂  
dimientos producidos en los colectores de las calles de Minâ  
el Río Baja (entre el Campillo del Mundo Nuevo y Ib catlc db 
Emilio Mesejo) y San Vicente, respectiva ménte; ty qrtev: 
declaradas urgentes dichas reparaciones, re encohiiéíidin póii 
la Dirección de Obras Sanitarias a una de tisi cotitrlateif que 
tienen a su cargo el alcantarillado; debiendo béii c a r ^  eí 
coste de que se trata, en armonía con lo infarmddo pon' Itf 
Intervención Municipal, a los conceptos 2Í£  y 213 deáívtgenti
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te presupuesto del Interior, y ai propio tiempo que se expi­
dan Us correspondientes certificaciones de obras, unirse a ellas 
una copia de los presupuestos de estas obras para que puedan 
autorizarse ios oporturifes libramientos.

9 . ° Aprobar el proyecto, pliego de condiciones y presu­
puesto, importante 54.7li0,82 pesetas, remitidos por la Inspec­
ción General de ¡os Servicios técnicos, para reformar y con­
solidar los columbarios adosados al muro de cerramiento del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudiena sobre la ca­
rretera de Vicálvaro, y que con arreglo a dichos pliegos de 
condiciones se celebre un concurso para la adjudicación de las 
obras de que se trata; debiendo ser satisfecho el importe de 
las mismas, anteriormente indicado, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 19 del presu­
puesto extraordinario de 1941.

10. Aprobar dos presupuestos, remitidos por el Consejo 
de la Empresa Mixta, uno importante 11.009 pesetas, para 
establecimiento de conducciones eléctricas, y otro por valor de 
59.000 pesetas, para establecimiento de vías, con referencia 
ambos a ia línea de tranvías que ha de circular por el nuevo 
Viaducto, cuyas sumas serán anticipadas en la forma estatu­
taria por la Sociedad Madrileña de Tranvías.

11. Contestar, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura, en los términos que a continuación 
se expresan, a ia Compañía Mercantil Inmobiliaria Qentral Es­
pañola (S. A.), propietaria de la finca número 3! de la calle de 
Alcalá, respecto a las aclaraciones interesadas por dicha enti­
dad en relación con e! estado de la citada finca:

Primero. Que no existe ruina inminente en el edificio nú­
mero 31 de la calle de Alcalá.

Segundo. Que es preciso efectuar sin demora abras de 
consolidación y reparación de desperfectos.

Tercero. Que estas obras podrán efectuarse sin necesidad 
de desalojar a ios vecinos, y caso de que el Arquitecto de la 
propiedad se niegue a aceptar ia responsabilidad de ¡a direc­
ción de tales obras, pudieran éstas ser dirigidas por alguno de 
los Arquitectos cuyos informes figuran en el expediente; y

Cuarto. Que para evitar que por el transcurso del tiempo 
se modifiquen las circunstancias actuales, comiencen los traba­
jos precisos en el término de dos meses.

12. Desestimar, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por e! Servido 
Contencioso municipal, el recurso de reposición interpuesto 
por dos inquilinos de la finca numero 3 de la calle de Reque­
na contra el acuerdo de la Cotñisión Municipal Permanente, de 
14 de noviembre último, por el que se dispuso fuera desaloja­
da dicha finca, por ser un peligro la permanencia en la misma, 
mientras se llevan a cabo determinadas obras.

13 y 14, Conceder Ucencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
litios que se indican, siempre que ios interesados se atengan 
en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias presen­
tados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones vigentes para esta clase de obras;

A D. Arturo Landa, para construir una nave en la calle de 
ias Adelfas, 3.

A la Sociedad Española de Maderas, para construir una 
nave con destino a'almacén en la calle dd Doctor Esquerdo, 
número 12 1 ,

Comisión 3.^— Ensanche

15 a 17. Aprobar los proyectos y presupuestos, impor­
tantes 4.254,49, 9.691,32 y 3.955.96 pesetas, formulados por 
la Dirección de Vías Públicas, para la instalación de aceras de 
cemento frente a ias fincas números 55, 57 y 59 de la calle de 
Alcántara; 30 y 32 de la de Francisco Silvela, con vuelta a las 
de Martínez Izquierdo y Azcona, y números pares de la de 
Ibiza, en su trayecto de Narváez a la de Fernán Ganzález, 
respectivamente; debiendo ser cargo dichas sumas, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 5,* dei presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
y ejecutarse las indicadas obras por la contrata que regenta 
D. Juan Muñoz Pruneda.

18 y 19. Aprobar los proyectos y presupuestos, impor­
tantes 5.592,56 y 13.067,66 pesetas, formulados por la Direc­
ción de Obras Sanitarias, para la instalación de tuberías y 
bacas de riego en las calles de Blanca de Navarra y Jénner,

respectivamente; debiendo ser cargo dichas sumas, en armo­
nía con lo informado por ia Intervención Municipal, al concep­
to 7.'’ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
y ejecutarse las referidas obras por la contrata que regenta 
D. Antonio Antón Rubio.

20 y 21. Autorizar, de conformidad con la petición for­
mulada por la Inspección General de los Servicios técnicos, ei 
pago de las cantidades d« 13,915,04 y 6.990,58 pesetas, que 
representan las cuentas de los trabajos efectuados por el Ins­
tituto Geográfico y Catastral por las 24,20 y 22,205 hectáreas 
levantadas en e! Ensanche por el personal de dicho Instituta 
para el piano parcelario de la capital; debiendo ser libradas 
ias referidas sumas a nomóre del Habilitado de dicho Centro, 
D. Cándido Fernández Pérez, con.carga, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 80 del 
vigente presupuesto del Ensanche.

22. ' Aprobar un presupuesto, importante 9.303,10 pesetas, 
formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, para instalar 
una fuente pública al final de ia calle de Martínez Izquierdo, 
situada a espaldas de la nueva plaza de toros, donde se en­
cuentra ia Cooperativa de casas baratas para los carteros; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonia con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 18/3 del presupuesto 
extraordinario de! Ensanche de 1931, y ejecutarse la referida 
obra por la contraía que regenta D, Antonio Antón Rubio.

23. Abonar a la Cooperativa Eiectra Madrid la cantidad
de 95,34 pesetas, correspondiente al suministro de flùido 
eléctrico durante el mes de octubre último en el sector del 
Extrarradio; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
io informado por la Intervención Municipal, al concepto 32 del 
vigente presupuesto del Ensanche, ,

24. Reconocer y abonar a favor de doña Margarita García 
Martín, como viuda del Auxiliar subalterno del Ensanche, 
Grupo B, fallecido, D. Angel Serrano Cuesta, la cantidad 
de 70,92 pesetas a que ascienden ¡os haberes dejados de per­
cibir por el causante, correspondientes al periodo comprendido 
del 1 al 6 del mes de octubre último; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 50 de! vigente presupuesto del Ensanche.

Comlslón24.*—Policía Urbana y Rural

25. Confirmar, desestimando el recurso de reposición in­
terpuesto, ei acuerdo municipal, de 15 de enero de 1940, por el 
que se denegó a D. Marcial Rodríguez licencia para venta 
de tocino y jamón en la calle de Alonso Cano, 36, una vez que 
no existe la distancia correspondiente y que e! nuevo local no 
se encuentra en área aproximada al de! antiguó.

26. Confirmar, desestimando el recurso de reposición co­
rrespondiente, el acuerdo municipal, de 14 de novierrffare últi­
mo, por el que se denegó a doña Carmen Alonso licencia para 
tienda de ultramarinos en !a calle de San Vicente, 20, visto el 
informe, que figura en el expediente, del Servicio Contencio­
so municipal y que e! interesado no aporta datos modificativos.

27. Conceder licencia, por ampliación, a D. Tomás Abad 
para la venía de embutidos y jamón en la calle de Joaquín 
García Morato, 62, estimándose el recurso de reposición for­
mulado por el interesado contra el acuerdo municipal, de 24 de 
octubre último, denegatorio de dicha licencia, que se revoca 
por el presente, teniendo en cuenta el de 18 de octubre de 1940 
referente a eximir de ia traba de distancia las ampliaciones 
dentro del ramo de la alimentación y que el interesado posee 
licencia para tablajería desde el 3 de julio de !929.

28. Estimar el recurso de reposición formulado por doña 
Valeria Castuera contra el acuerdo municipal, de 29 de noviem­
bre de 1940, que le denegó licencia para verdulería en la calle 
de López de Hoyos, 142, vistos los nuevos informes favora­
bles, que figuran en el expediente, de la Dirección de Arqui­
tectura y Sanidad; revocándose, en su consecuencia, el cita­
do acuerdo municipal y concediéndose a dicha interesada la 
licencia de que se trata.

29. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Juan Pablo Sánchez contra el acuerdo municipal, de 14 de fe­
brero del corriente año, denegatorio de la licencia interesada por 
e! mismo para peluquería de señoras en la calle del Aguila, 17, 
visto el informe, que figura en el expediente, de la Tenencia 
de Alcaidía del distrito, en el que se manifiesta que la industria 
se ejerce desde el año 1931 por su antecesor, D. Felipe Miifioz^
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9i]i qtie haya sufrido variación; debiendo, con revocación del 
acuerdo recurrido, concederse la licencia de que se trata,

30. Revocar, visto io informado por la Sección, el acuer­
do municipal, de 9 de abril de! corriente año, que denegó a 
D . José Rivera la licencia solicitada para instalador electricista 
en la calle de San Bernardo, 120; debiendo, en su consecuen­
cia, concederse la rcfciida licencia.

31 a 114. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes conespondieníes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e inslalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Miguel Agudo, para despacho de leche, por cambio 
de nombre, en la calle del Doctor Esquerdo, 25; con la pres­
cripción de qite se autoriza dicho establecimiento con carácter 
jirovislonal, mientras subsistan las actuales circunstancias de 
anormalidad en orden al abastecimiento, de conformidad con 
lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 5 de no­
viembre último.

A D. Juan Manuel Sañudo, para despacho de leche, por 
cambio de nombre, en la calle de Jardines, 24, en las mismas 
condiciones que se indican para el anterior.

A D. Daniel García, para venta de sidras por mayor, por 
cambio de nombre, en la calle de Ventura Rodriguez, 15; de­
biendo al mismo tiempo concederse la del antecesor, D. Ramón 
Pérez Martínez, psra iguales industria y loca!, a fin de que, 
una vez intervenida y reintegrada, quede unida al expediente 
en justificación del cambio de nombre de que se trata.

A doña Sabina Cabaleiro, para pensión, por cambio de 
nombre, en la calle de San Vicente, 56; debiendo procederse 
en este caso lo mismo que en el anterior.

A D. Salvador González, para frutería y verdulería, por 
cambio de nombre, en la ca.lle de Santa Ana, 22; debiendo 
precederse en este caso lo mismo que en los anteriores.

A D. Antonio Riiiz, para merceria por menor, por cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Fuencarral, 128.

A D. Miguel Fernández, para venta de pan y bollos, por 
cambio de nombre, Ubre de derechos, en la calle del Pacifico, 
número 48.

A D, Francisco Colés, para zapatería por menor, por cam­
bio de nombre, en le calle de Fuencarral, 39 moderno.

A D. Manuel Aguirré, para establecimiento de compraventa 
mercantil y exposición, por cambio de nombre, en la calle del 
Duque de Alba, 10,

A D. Marceliano Sanz, para despacho de leche, por cambio 
de nombre, en la calle de Altamirano, 40, una vez que es pro­
ductor de más de 500 litros diarios,

A D. José Palacios, para venta de fiambres, por cambio de 
nombre, en la calle del Barquillo, 7.

A doña Victoria Alonso, pera venta de pan y bollos, por 
cambio de nombre. Ubre de derechos, en la calle Mayor, 54,

A D. Angel Sa Pérez, para venta de pan y bollos, por 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Galileo, 60.

Al mismo señor, para verdulería, por cambio de nombre, 
Ubre de derechos, en la calle de Galileo, 60.

A D. Deogracías Pajón, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la calle de Galileo, 32.

A D. Frutos Santiago, para mercería, por cambio de nom­
bre, en la calle de Juan Bravo, 85 moderno,

A D. Eugenio Esquídez, para casa de huéspedes, por cam­
bio de nombre, en la Carrera de San Jerónimo, 28.

A D. José Pérez, para taberna, por cambio de nombre, en 
la calle de Santa Feliciana, 9.

A doña Consuelo Moreno, para peluquería, por cambio de 
nombre, en la calle de la Fresa, 8 moderno.

A Almacenes T. A. S . A., para venta de tejidos, por cam­
bio de nombre, en la Avenida de José Antonio, 51.

A D. Vicente Rodríguez, para carpintería a mano, por cam­
bio de nombre, en la calle del Oso, 10.

A D. Serafín López, para venta de materiales de construc­
ción, por ampliación, en la calle de Lsgasca, 45.

A D. Miguel Rodriguez, para casa de huéspedes en la calle 
de la Madera, 33; con la prescripción que indica en su informe, 
que figura en e! expediente, el Laboratorio Municipal.

A D. Patricio Martin, para oficina de agente cbmercia! en 
la calle de ta Madera, 19.

A Manuel Grande (S. A,), para venta de chocolates y cafés 
en la calle de Alcalá, 187.

A doña María de la Concepción Bonet, para colegio aca­
demia en ta calle de Ciudad Rodrigo, 7.

A Alfa (S. A ), para venta de máquinas de coser en la calle 
del Clavel, 12.

A D. Jesús Cuéllar, para casa de huéspedes en la calle de 
Valverde, 7.

A D. Francisco Yágüe, para tienda de comestibles en la 
calle de Menorca, 35, con vuelta a la de Fernán González, nú­
mero 42.

A D. Miguel Basanta, para perfumería en la calle del Pez, 
número 18. ’

A D. Francisco Verde, para venta de vinos en la calie de 
Maudes, 2.

A D. Julio González, para oficina de agente comercia! en 
la Avenida de José Antonio, 11.

A doña Isabel Marín, para casa de huéspedes en la calle de 
Jorge Juan, 32.

A doña Mercedes de Pedro, para papelería y objetos de 
escritorio en el estanco sito en la calle de San Millán, 2. '

A doña Andrea Catalá, para cacharrería en la calle del 
General Pardiñas, 32.

A La Mallorquína (S. L .), para almacén cerrado en la calle 
de la Independencia, 3.

A D. Eduardo Conradi, para frutería en la calle de Joaquín 
García Morato, 123.

A D, Vicente Ibor, para academia colegio en la calle de 
Magallanes, 15.

A D. Rafael Riera, para venta de accesorios de automóvi­
les en la calle de Vallthermoso, I I .

A doña Maria Laqarra, para depósito cerrado de objetos 
de una sola droga en la calle de Magallanes, 8.

A D, Arturo de Medina, para oficina de agente libre de 
seguros en la calle de Alcalá, 47.

A D. Santiago Cibrián, para academia con varios profeso­
res, libre de derechos, por traslado, en la calle del Prado, 24.

A Intercambio Ccmerdal Iberia (S. L.), para venta de me­
tales por mayor en la calle de Peligros, 10,

A D. Valentín Blanco, para venta por mayor de vidrios 
y almacenista de los mismos en la calle de Ayata, 67.

A D. Pedro Mediodía, para venia de sombreros de señora 
y niños en la calle de Alberto Aguilera, 62.

A D. Vicente Moreno, para pescadería en la calle del Ge­
neral Ricardos, 74.

A D, Pedro Navarrefe, para oficina de corredor de fincas 
en la calie de Hortaleza, 32.

A D. José Adsuar, para venta'de semillas, etc., en la calle 
de Hortaleza, 30.

A D. Tomás González, para frutería y verdulería en la calle
de la Fe, 2.t

A D. Carlos Mazón, para cacharrería en la calle de López 
de Hoyos, 150.

A D, Severino Rubio, para despacho de vinos en la calle 
de López de Hoyes, 149.

A D. Tiburcio Martín, para venta de ultramarinos en los 
cajones números 21 y 22 de la planta principal del Mercado 
de Antón Martin.

A E . K. A. (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 
San Mateo, 7 y 9.

A D. Matías Jiménez, para taller de montajes eléctricos en 
la calle de los Vascos, 6.

A Imperio (S. A.), para oficinas de seguros en la plaza de 
Celerque, 3,

A D. Agustín Garda, para restaurante económico y vinos, 
por ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 99.

A D. Pedro Alcalde, para depósito para guardar herra­
mientas en la calle de las Conchas, 4. ■ _

A D. Dionisio Fernández, para la editorial Ediciones Patria 
en la calle de las Hileras, 17.

A D, Ernesto Martínez, para despacho de comisionista en 
la Avenida de José Antonio, 45.

A D. Juan Francisco Beño, para oficinas y venta de mate­
rial eléctrico en la calle de Mesonero Romanos, 2.

A D. Joaquín Cuervo, para taller de zapatero a mano en 
la calle del General Orró, 37.

A D. Florencio de Diego, para depósito cerrado de sal en 
la calle de la Palma, 70.

A D. Francisco Pinilla, para fábrica de tintas a mano en ta 
calle de Cabestreros, 10.
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A D. Fiorc.tido de la Iglesia, para venta de calzado ordì- 
tjario en la calle de Diego de LeOii, 55.

A D. Gabriel Gato, ¡tora venta de aves, caza y huevos en 
U calle de Relatores, 7.

A U. José Carranza, pata sastrería con géneros en )u calle 
de Toledo, 2.3.

A D. José Laordeii, para cmifitería y pastelería con dos 
electromotores paru accionar un inolino de almendra y una 
batidora, por cambio de tioinbre y ampliación, en )a calle de 
Toledo, 14,

, A D, Raimundo Viana, para café bar con cafetera de pre­
sión y venta de bocadillos, liti balio de Mark, una saturadora y 
una cortadora de ¡amón a maim, por cambio de nombre, eu ta 
Calle de Diego de León, 22,

A la Sociedad anónima El Pilar, para instalar un electro­
motor destinado a accionar mía máquina trituradora de hielo 
para el Servicio de los compartimientos frigoríficos que dicha 
entidad tiene concedidos en el Mercado municipal de Pesca­
dos; con la prescripción señalada en su informe, que figura en 
el expediente, por la Inspección de Industrias. .

A D, Maximino Hernández, para taller electromecánico 
con un electromotor que acciona un torna y un taladro en ia 
calle de Juan Pantoja, 16. '

A D. Pascual Pérez, para carbonería en la calle de Fo- 
niento, 3.

A D. José López Caldeiro, para tahona con tres hornos y 
tres electromotores para accionar un compresor, una amasa­
dora y Una refinadora, libre de derechos, en la calle de Valli- 
ciergo, 6.

A D. Simón Molina, para pastelería con dos electromoto­
res para accionar mía refinadora y una batidora, por amplia­
ción, en ia calle de Ríos Rosas, 48.

A D. Eusebio Muñoz, para elaboración de morcillas con 
una embutidora a mano y un électrómotor para accionar una 
picadora de carne en |a calle de Esproneeda, 4.

A D. Joaquín Valero, para fábrica de chocPhites con un 
electromotor para accionar una moldeadora, una mezcladora 
y una refinadora en !a calle de Qénova, 19.

A Establecimientos Dalmáu Olivet (S. A.), para venta por 
mayor y menor de especialidades químicas y farmacéuticas en 
la calle de Cañizales, 6,

A D. Luis .Abella, para taller de platero composíurero con 
una laminadora, una a.'aualadora y un banco de estibar accio­
nados a brazo y un electromotor para accionar una pulidora 
en (a calle de Ponzano, 65, .

A Taxímetros Gallardo (S , L ,), para alquiler y reparación 
de taxímetros con dos electromotores, uno para accionar un 
taladro y un torno, y otro pata accionar dos tornos de reloje­
ría, libre de derechos, en ia calle de Víctor Pradera. 6.

A Motrandi (S. L,), para taller de ajuste con siete electro­
motores para accionar doce máquinas en el paseo de las De­
licias, 55.

A D, Antonio López, para taller de fotograbado con dos 
prensas accionsdBS a mano y tres electromotores para accionar 
tres máquinas en la calle de Recoletos, 12.

A D. Manuel Ruiz Cardona, para taller de herrero cerra­
jero con cuatro electromotores para accionar cuatro máquinas, 
y dos máquinas accionadas a brazo en ei paseo de los Pon­
tones, 7. '

A D, José Castellanos González, para peluquería de caba­
llero en ia callé de Alonso Cano, 91, en vista del informe, 
favorable, que figura en el expediente, del Servicio Conten­
cioso municipal; y denegar 1a solicitada por D. Victoriano 
Ruiz de Azúa para la misma industria en la citada calle y nüi- 
mero 74, por no existir la distancia necesaria en relación con 

.la anterior, no siendo entregada la licencia primera hasta 
que por.el interesado sea hecho el pagode los derechos y emi­
tidos informes favorables de las condiciones técnicas del local 

or la Dirección de Arquitectara y el Laboraiorio, desglosán- 
ose los dos expedientes a fin de dar a cada uno por separado 

cumplimiento de lo propuesto.
A D. Angel Simón, para pensión en la calle de Ramiro de 

Maeztii, 10; modificándose en este sentido el acuerdo munici­
pal, de 5 de noviembre último, por ei que se concedió dicha 
licencia a doña Dominga Vidales.

A D, José Romero Gómez, para cacharrería en la calle del 
Ferrocarril, 33; modificándose en este sentido el acuerdo mu­
nicipal, de 5 de septiembre dei corriente año, por ei que se

concedió licencia a dicho señor para la indicada indnsfria en 
la calle de la Fe, 3,3.

115. Denegar ía licencia solicitada por D. Miguel Gamo 
para taller de vulcanización en la calle de Francisco de Rojas,3, 
visto ei informe desfavorable, que figura en el expediente, de 
la Dirección General de Seguridad respecto a la coudnctn 
potiticosociai del interesado.

118 y '117. Denegar, de conformidad con el criterio sus­
tentado por la Sección en sus informes, que figuran en los 
expedientes corre-spondientes, ias licencias solicitadas por dem 
Eugenio Simón Cuadrado para carnicería en la calle de Anto­
nio Pérez, 9, y por doña Amparo Barbero para vaquería en la 
caile de San Bernardo, 106.

118. Denegar ia licencia soíicituda por D. José Proven­
do para de.spacho de leche en ia plaza de! Dos de Mayo, 7, 
de confornii-íad con la Sección y en vista del informe, que 
figura en el expediente, de ia Dirección de Arquitectura, así 
como la resistencia del Interesado b realizar las obras que le 
han sido exigidas.

ADICION PRIMERA

Asuntes di asppacho de atiojo

i 19. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2  ̂de! corriente, en el que propone la aprobación de las factu­
ras que figuran unidas ai mismo, por un importe total de pese­
tas 19,009,45, correspondientes a suministros efectuadips al 
Ayuntamiento por la casa Molinero con motivo de recepciones 
verificadas en e¡ año en curso; siendo cargo dicho importe 
al concepto 95 del vigqíite presupuesto,

120, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencís, fecha 
27 del corriente, en ei que propone, en uso de las facultade.s 
que le están conferidas, el nombramiento como Vocales del 
Patronato de! Museo Municipal de los excelentísimos señores 
D. Luis Alniuiiia y Bbrdalonga, Marqués de Almunia, y don 
Juan Manuel de Urquijo y Landecho, Marqués de Loriana.

121, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del corriente, en el que propone, conforme con lo propuesto 
por la Secretaría Especial, se rectifique ei acuerdo tnunicipal, 
de 17 de octubre del corriente año, por el que se acordó el 
reconocimiento y abono deuii cuatrienio vencido, én ja cuantía 
de 0,75 pesetas diarias, al Operario del Servicio de Aguas y 
Alcantarillas t)el Ensanche D. Félix Pareja Viiialva, ya depu­
rado, en el sentido de fijar que el referido custrienio $e abone 
a dicho Interesado a partir de la fecha de su vencimiento, pero 
descontándole a dichos efectos seis meses de suspensión de 
empleo y jornal que como sanción le ftié impiie.sta como con­
secuencia de .su depuración; abonándole ias diferencias que 
por tal concepto le correspondan entre lo percibido y lo que 
haya dejado de percibir can arreglo a lo dispuesto en este 
acuerdo.

122, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
informado por la Secretaria Especial, se rectifique ia fecha 
del vencimiento de un cuatrienio reconocido al Conductor de 
Talleres D, Benito Angulo Paliarés por acuerdo municipal 
de 10 de septiembre último, en el sentido de fijar aquélla en 
5 de marzo de 1937, en lugar de la de 18 de marzo de 1940 
que por error se consignó en el mencionado acuerdo, abonando

''al referido interesado las diferencias que por tal concepto le 
correspondan desde e! l de abrjl de 1939, que serán cargo, 
en .armonía con lo informado por ia Intervención Municipal, ai 
concepto 374 del vigente presupuesto del Interior.

Asuntos V expedientes con dictamen de las Cotnislofies

Comisión IV —Hacienda

123. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con io propuesto por el Negociado corres- 
pondienta, en relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras que se Indican, realizadas por 
la Corporación en tas «alies que se mendonan: >

Primero. La aplicación de contribuciones especíales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 310, 332, 354 y 543 
de! Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de

il
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renovación dt pavimenlos y «ceris efectuadas en la calle de 
Blanca de Navarra y en la travesía de Fúcar.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los diver­
sos contri huyen tes obligados al pago sea el 25 por 100 del,coste 
de las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, y 
el 50 por ICO del importe de las de instalación de aceras; y

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben las rela­
ciones de contribuyentes que formuladas por la Sección Téc­
nica Fiscal figuran en los expedientes correspondientes (sin 
perjuicio de las rectificaciones a que hubiere lugar por las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen) y las cuotas 
que conforme a los referidos tantos por ciento aparecen re­
sultantes y que deberán hacerse efectivas, respectivamente, 
en tres y dos plazos trimestrales.

124. Desestimar, en vista del criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso mimicipal, y per no existir causa alguna que modifique 
anterior propuesta, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Carlos Sainz de los Tcrreios, Director del Consultorio de 
Niños (Gota de Leche), contra el acuerdo dt la Comisión Muni­
cipal Permanente que le desestimó redamación contra el pago 
de contribuciones especiales impuestas a la finca número 9 de 
la calle de la Espada por virtud de las obras de pavimenta­
ción realizadas en dicha vía pública.

125. Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña la cantidad 
de 3.963,70 pesetas, correspondiente al snministio de flùido 
eléctrico para I;:s señales luminosFS del tráfico durante los 
meses de mayo a novien.bre últimos; debiendo ser cargo dicha 
suma, en aimonia con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al concepto 89 del vigente presupuesto del Interior,

126. Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña la cantidad 
de 38,116,61 pesetas, correspondiente a! suministro de fluido 
eléctrico a varias dependencias municipales durante el mes de 
octubre último; debiendo ser cargo dicha suma al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para el anteiior.

127. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 5.282,51 pesetas, correspondiente al suministro de flùido 
eléctrico y entretenimiento del alumbrado público de la Aveni­
da de José Antonio durante el mes de octubre último; debien­
do ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por ia 
Intervención Municipal, al concepto 118 del vigente presu­
puesto del Interior,

128. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas la cantidad de 5,28! ,30 pesetas, correspondiente a 
la conservación de las señales luminosas del trófico durante el 
mes de octubre último; debiendo ser cargo dicha suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, a) con­
cepto 122 del vigente presupuesto del Interior.

129. Abonar a la Casa editorial Labor (S. A ,), la canti­
dad de 143,20 pesetas, importe de un suministro de libros al 
Servido de Acopios con fecha anterior al 18 de julio de 1936; 
debiendo ser cargo dicha suma, teniendo en cuenta que se 
trata de un crédito procedente de ejercicio cerrado y su escasa 
cuantía, al concepto 19 del vigente presupuesto del Interior.

130. Conceder a doña Romana Hernández Merlo, tenien­
do en cuenta precedentes casos análogos y dada su situación 
económica, dós plazos iguales semestrales para que ingrese 
en los fondos del Ayuntamlenlo la caiitidEd total de 673,95 pe­
setas que en concepto de arbitrio de plusvalía le ha sido re­
clamada por la AdministrBcióii de Rentas y Exacciones por ¡a 
transmisión a su favor de la finca situada en el número 18 de 
la calle particular de San Antonio (Solana de Aluche, carrete­
ra de Exíremadura).

131. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con le 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado desde 
el Cementerio de Pozuelo al de Nuestra Señora de la Almá­
dena, panteón de los caldos del cuartel de la Montaña, de 
los restos de D, Guillermo León Humanes, Teniente de Inge­
nieros, asesinado por los rojos.

_ 132. Conceder por una sola vez al ex alumno del Cole­
gio de San Ildefonso D. José Lorenzo Lucas una subvención 
de 2.000 pesetas con destino a la realización de los estudios 
necesarios para la puesta en práctica de su invento, consistente 
en un aparato destinado a perfeccionar la puntería de las ame­
tralladoras antiaéreas; debiendo ser cargo dicha suma al capí­
tulo de Imprevistos del vigente presupuesto del Interior, y ren­
dirse de la citada cantidad, en el momento oportuno, la debida 
cuenta justificada.

133, Acatar y,cumplir tn sus propios léiminos, en vista 
del criterio susteedado en su infoi me, que figura en el expe­
diente, por el Servicio Contencioso municipal, el fallo del 
Tribunal Económiccadministiativo de la piovincia, de 10 de 
julio del corriente año, por el que se revoca el acuerdo muni­
cipal declaratorio de la obligación de contribuir por el arbitrio 
de solares sin edificar por unos terrenos sitos en la calle de 
Bravo Murillo, 51, y otro lindante con d  tercer depósito dd 
Canal de Isabel II y ceti la calle Diagonal, propiedad de don 
Diego González de Ubieta, y se estima la reclamación formu­
lada per dicho señor, con devolución por el Ayunttmiento de 
las cantidades cebradas ai mismo portal concepto por los i ños 
1935 y siguientes; debiendofoimularse por la Administración 
óe Rentas y Execciones municipale! la suma de las centidedes 
cobradas al interesado por los conceplos y tiempo indicBdoi 
anteriormente, y per la Intervención Municipal el SÉñalsmitiilo 
del concepto presupuestario con cmgo al cual debe ser car­
gada la devolución de la citada cantidad.

134, Desistir, de conformidad con !o infoimado por el 
Servicio Contencioso municipal y por la Administración de 
Rentas y Exacciones, de la apelación formulada per el Ajim- 
iamiento ante el Tribunal Supremo centra sentencia del Pro­
vincial de lo Conlenciosoadministrativo, de 31 de majo del 
corriente año, confiimaícna del fallo del Económicoadminis- 
trativQ de la provincia, dictado en 10 de diciembre de 1935, 
en recurso formulado ante el mismo por deña Mería del pilar 
Rodriguez contra el erbitrio de plusvalía de le finca t úmtro 21 
de la calle de Alberto Aguilera, y por cuyo fallo se revoca el 
acuerdo recurrido y se fija cemo incremento de valor la canti­
dad de 29.585,45 pesetas, de cuya catitidíd hny que deducir 
lo satisfecho por el impuesto de derechos reales y la conti ibu- 
ción del Ensanche, en la íoima establecida en el ü!tin;o censi- 
derando del citado fallo.

135, Abonar, a justifiesr, al Secretario Habilitacc del
Juzgado municipal t òmero 19 (Lalinaj, D. Juan Antonio Rodrí­
guez Rico, la cantidad de 2,400 pesetas, con cargo a las par­
tidas presupuestarias qt:e a continuación se indican, imperte de 
las consigtraciones para gastos de ccnseivacicn y repíracicn 
del local que ocupa dicho Juzgado, correspendientes a los ejer­
cicios de 1940 y 1941: t.200 pesetas, con cargo al capílnío de 
Resultas del vigente presupuesto del Interior, per tratarse de 
un crédito correspe udiente al año 1940, contraído curante la 
vigencia de dicho presupuesto, y las 1 .2C0 restantes, peí te ne- 
cientes al ejercido en curso, con aplicación^al concepto £0 del 
vigente presupuesto.? .

{Com Ísiónf3 ,*~  Ensanche"

136. ■ Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la fórmula propuesta por la Interven­
ción Municipal, en cumplimiento de lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente en 18 del corriente, en relación con el 
abono si personal del Ensanche, en la forma establecida por 
dicho acuerdo, de una mensualidad extraordinaria, y como 
aclaración de la forma en que ha de ser satisfecha ésta:

Primeto. Le creación del concepto 47 bis dentro de! ca­
pítulo VI, articulo I .“, del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, con la denominación de «Para pago de la mensua­
lidad extraordinaria acordada a los dependientes municipales 
del Ensanche», cifrado en 350,000 pesetas.

Segundo, La transferencia s! nuevo concepto de dicha 
suma de 350.000 pesetas, que, conforme propone la Iníeryen- 
ción, deberá detraerse del exceso resulfaníe y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos en la liquidación del presu­
puesto ordinario del Ensanche de 1940, previo cumplimiento 
de los trámites que para esta dase de operaciones exige el 
vigente reglamento de Hacienda municipal.

Tercero. Que con cargo al mismo sea satisfecha .ai per­
sonal de obreros y empleados municipales del Ensanche, tanto 
activos como pasivos, una mensualidad completa con carácter 
extraordinario, con arreglo a las signieníes normas:

Primera. Percibirá una mensualidad completa todo el per­
sonal municipal del Ensanche, tanto de jornal como de_haber, 
que lleve más de tres meses al servicio de la Corporación.

Segunda, Igualmente percibirá una mensualidad completa 
todo el personal del Ensánche, tanto de jornal como de haber, 
que figure encuadrado en la División Azul; y

Tercera. El personal municipal del Ensanche que no cuen-
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te C'in tris meses de servicios a la Corporación percibirá sola­
mente la cantidad que corresponda a los dias en servicio, imií- 
tiplicsdos para su abono por el módulo que arroje la división 
de la paga mciisiial que disfrute por noventa días; y

Cuarto. Que ínterin se cumplen con respecto a la transfe- 
reiiHa propuesta los trámites exigidos por el vigente regla­
mento do Hacienda municipal, quede autorizada la Alcaldía 
Presidencia para librar cantidades con cargo a dicho concepto,

137. Conceder autorización, cu la forma y condiciones 
señaiad js  en los dictámenes técnicos, que figuran en el expe­
diente, de las Direcciones de Vías Publicas y Obras Sanitarias, 
a la Compañía Telefónica Nacional para ampliar sus instala­
ciones a fin de atender las necesidades del servicio público 
que se le tiene confiado, construyendo tres trayectos de cana­
lización subterránea, con sus cámaras registros y laterales co­
rrespondientes, en las calles de Lope de Rueda, entre las de 
O’Dómicll y Alcalde Sainz de Baranda; Fernán González, 
entre igual trayecto, y calle de la Fuente del Berro, entre 
las de Hermosilla y Jorge Juan; debiendo dicha Compañía co­
menzar las obras de que se trata cuando se lo autorice la Di­
rección de Vías Públicas y con arreglo a los informes al prin­
cipio indicados, a lo cuales ha prestado su conformidad la 
representación de la Compañía.

Comisión S.’*—Benafíosneia y Sanidad

138. Aprobar lui dictamen de la Comisión, fecha 20 del 
corriente, en el que, después de un estudio detenido de todos 
los antecedentes relacionados con el servicio de pompas fú­
nebres, asi como de los estatutos que redactados por la repre­
sentación municipal con la de la Sociedad anónima Pompas Fú­
nebres figuran en el expediente, propone que, dejando sin efecto 
los acuerdos municipales de 18 y 25 de abril del corriente año 
■obre municipalización de dicho servicio, con expropiación 
total de la Sociedad de referencia, se acue'de municipaliznrlo 
en régimen de Empresa mixta, con arreglo en un todo a los 
referidos estatutos, cuya conveniencia ha sido fundamentada 
en la exposición de motivos hecha por la Comisión al principio 
indicada y que se detalla en su dictamen.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto al despacho de efjciŝ
139. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

29 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por la Jefatura de la Sección de Estadística, se autorice a 
la misma para los gastos precisos a fin de poder atender a 
Ihs necesidades de parte del personal dependiente de la Indi­
cada Sección durante las horas extraordinarias que precisará 
trabajar el mismo, durantetodas las horas del día 31 del co­
rriente y la madrugada del día I siguiente, en la confección 
del resumen de los datos demográficos de la capital hasta tas 
doce de la noche del último de dichos días.

Asuntos y expedientes con dictamen da la Comisión^ 
de Cultura e Información

140. Conceder al Círculo cinematográfico español Circe, 
ratificáudose por la Corporación anterior ofrecimiento, una 
subvención de 10.000 pesetas para premio de! concurso que 
tiene anunciado de películas documentales sobre Madrid; de­
biendo ser cargo dicha suma al concepto 403 del vigente pre­
supuesto.

141. Conceder a] Sindicato de Iniciativas y Turismo de 
Madrid, aprobando en un todo el ofrecimiento hechn al mismo 
por fa Alcaldía Presidencia, una subvención de 20.000 pesetas 
como contribución municipal a la labor que le está encomen­
dada; siendo cargo dicha suma al mismo concepto presupues­
tario que se indica para ei anterior.

142. Solicitar de la Superioridad, accediendo, por las ra­
zones que se indicaiij a lo Bolicitado por los vecinos y benefi­
ciarios de la Colonia Iturbe, la autorización necesaria para 
que dicha Colonia, situada en la prolongación de la calle de 
Serrano, se denomine en lo sucesivo Colonia del General 
Varela.

143. Disponer, con objeto de disminuir la deuda contraída 
por la adquisición, acordada en su oportunidad, a los herede­

ros del Exemo. Sr. D, Francisco de Laiglesia de una colec­
ción de cerámica dd Buen Retiro, se contraigan, con cargo 
ai crédito consignado en ei concepto 40.3 del vtgentf presu­
puesto, 15.000 pesetas para la atención de que se trata.

Asunto-al despacho de oficio
144. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 29 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Regidor Delegado,de Beneficencia y Sa­
nidad, que ei crédito de 60.000 pesetas consignado en el pre­
supuesto del año actual para el Equipo Obstétrico de Urgencia 
sea puesto a disposición de dicho señor Regidor para imprimir 
a los últimos trabajos relacionados con las instalaciones corres­
pondientes a los servicios mèdi cobenéfi eos que han de fun­
cionar en el nuevo edificio destinado a Tenencia de Alcaldía 
del distrito del Congreso la actividad necesaria con el fin de 
poder atender a todas las incidencias que puedan presentarse 
relacionadas con las indicadas instalaciones; debiendo rendir 
dicho señor Regidor cuenta justificada de la inversión de la 
referida suma.

Comisión 1,*—HaciendaN
145. Aprobar, vistas las actuaciones practicadas en el 

expediente, ios pliegos de condiciones facultativas y económí- 
coadininisírativas que, formulados por las dependencias corres­
pondientes, figuran en el mismo, para subastar el solar sito en 
la calle deje.sús y María, con vuelta a ia.s de Juando y Espada, 
cuya cabida es de 363,80 metros cuadrados y por un precio 
tipo de 33.143,03 pesetas; debiéndose comunicar a los solici­
tantes e interesados en la compra de dicho terreno que pueden 
concurrir a ja subasta para e! logro de sus deseos.

Comisión 7,‘ —Qotalerno Interior y Personal

146. Nombrar, de conformidad con la propuesta, que figu­
ra en el ¿kpediente, formulada por la Sección, en vacante 
producida por destitución. Practicante numerario de la Benefi­
cencia Municipal, con d  haber inicial de 5.000 pesetas anuales, 
con los derechos y deberes señalados en las disposiciones vi­
gentes, a D. Angel Mayo García, que ocupa en la actualidad 
el primer lugar de los supernumerarios procedentes de la última 
oposición.

147. Nombrar, de csnformida'd con la propuesta, que figu­
ra en el expediente, formulada por la Sección, en vacantes 
producidas por fallecimiento y destitución, Médicos numerarios 
de la Beneficencia Municipal, con el haber inicial de 7.500 pe­
setas anuales y con los derechos y obligaciones señalados en 
las disposiciones vigentes, a los siguientes supernumerarios de 
la última oposición celebrada:

1. —D. Alfonso de la Fuente Chaos.
2 , —D. Rafael Coullatid Mendigutia.
3 .  —D. Adolfo Gómez Rutz.
4 , —D. Manuel Ubeda Purkiss,
148. Reingresar al servicio activo, de conformidad con 

ia propuesta, que figura en el expediente, formulada por Is 
Sección, en vacante producida por jubilación, al Médico nume­
rario excedente D. Manuel Luzón Linde, que tiene reconocido 
el derecho a reingresar por acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente de 20 de junio de 1941, y solicitado desde el 
día 10 de enero del mismo año, con el haber de 9.500 pesetas 
anuales, por contar con diez años, nueve meses y veinticinco 
días de servicios efectivos; debiendo justificaren e! acto de la 
toma de posesión que se halla depurado favorablemente por el 
Juzgado de funcionarios dél Ayuntamiento de Madrid, y que 
carece de antecedentes penales; haciendo constar asimismo, 
por escrito, que no percibe oíros haberes con cargo al Estado, 
Provinciaó Municipio,

149. Aprobar Integramente, haciéndola suya ]a Comisión, 
la propuesta que, formulada por la Sección, figura en el expe­
diente, relativa al acoplamiento del personal del Cuerpo de ¡a

, Beneficencia Municipal a las plazas creadas en el presupueste 
de 1942, en virtud de cuya propuesta procede el reingreso de 
un Odontólogo y de un Practicante numerarios y el nombra- 
mienío de nueve Practicantes numerarios y de veinticinco 
Enfermera.s numerarias.

150. Nombrar, de conformidad con la propuesta, que 
figura en el expediente, formulada por ia Sección, en vacante.
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producida por destitución, Enfermera numeraria de is Benefi­
cencia Municipal, con el haber anual inicial de 4.5C0 pesetas 
y con los derechos y deberes señalados en las disposiciones vi­
gentes, a doña Carmen Truncho, con efectos desde c! día 6 de 
diciembre de 1941, siguiente al en que se produjo )a vacante, ya 
que en dicha fecha se hallaba prestat?do servicio la interesada.

151, Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado depurador d* funcionarios, por abandono de destino, 
al Profesor auxiliar de Talla en madera de la Escuela de Cerfi- 
mica, D. Salvador Arribas, con salvedad de los derechos pasi­
vos que puedan corresponderle, y declarando la vacante para 
que el referido cargo pueda ser provisto.

152. Conceder el reingreso al servicio municipal al Subal­
terno D. Julio Albite Fenidndez, a partir del día 1 de enero 
de 1942, con d  haber anual de 6.000 pesetas, por correspon­
derle 4.500 con arreglo a los-años de servicios y 1.500 pese­
tas por el aumento acordado con carácter general para todo* 
los funcionarios en 1 de enero de 1941, con la condicióif de 
que habrá de suscribir una dtciaración jurada haciendo constar 
que no simultanea dos funciones retribuidas con cargo a los 
fondos generales del E-stado, Provincia o Municipio, en cum­
plimiento del acuerdo de 14 de junio de 1939, y debiendo jus­
tificar «demás que carece de antecedentes penales mediante 
ei correspondiente certificado, expedido por el Registro Cen­
tral de Penados y Rebeldes.

153. Nombrar, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal designado para resolver el concurso convocado 
al efecto, Ingenieros industriales del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid, con el haber anual inicial de 10,900 pesetas, 
con derecho al aumento de 1,000 pesetas por cada período de 
cuatro años completos de servicios a la Corporación y con el 
limite de diez cuatrienios, o sea hasta llegar al sueldo máximo 
de 20.000 pesetas anuales, con los derechos y obligaciones 
consignados en el reglamento de los Servicios técnicos de 7 
de febrero de 1941, a los siguientes concursantes, a quienes 
el referido Tribunal ha propuesto con mayores puntuaciones:

1,—D. José Santaella Salas.
'2 .—D. Luis Renedo Fornos.
154, Consignar en acta el sentimiento de ¡a Corporación

por el fallecimiento del funcionario municipal D . Gonzalo 
Ontiveros de Lara, perteneciente a la División Azul, muerto 
gloriosamente luchando en el frente ruso; y que se comunique 
este acuerdo a ia familia dei finado. .

Se levantó la sesión a las seis y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
S esión extraordinaria celebrada en primera convo­

catoria EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1941 .-—.ijr/rocto,—Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D, Alberto de Alco­
cer y Ribacoba.—Asistieron los Regidoi'es Sres. Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, Gómez Sanz, Iradier, Garcerán, Olmedo, Melgar, 
Alonso de Celis, Fernández Rodríguez, Foxá, Gsray, Garda 
Martínez, Gómez Acebo, Mahou, Palao, Pérez Fernández, 
Pérez Ortega, Puente, Rubio Paz, Ruiz Jiménez, Sanz de 
Madrid, De la Torre y Villacieros, y los Vocales de la Comi­
sión de Ensanche Sres. Garda Plaza y Sáenz Reinares.

Se abrió la sesión a las siete de la tarde.
PV;

ORDEN DEL D)A
Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­

tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente:

1, “ Uno, del 11 del actual, dándose por enterada de una 
comunicación del exceleníisimo señor Gobernador civil de !a 
provincia, fecha 27 del pasado mes de noviembre, trasladando 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 24 del mismo mes, 
por la que se accede a la revisión, solicitada por la Corpora­
ción municipal, del expediente de depuración que le íué in­
coado al Celadoi de Mercados D. David Gallego Martinez, 
ajustándose e! nuevo expediente en un todo a las formaljdedes 
prevenidas en la orden ministerial de 12 de marzo de 1939.

2 , “ Otro, de 18 de los corrientes, dándose por enterada

de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil de la provincia, fecha 5 del actual, trasladando orden 
del Ministerio de la Gobernación, de 1 de dicho mes, dictada 
en el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D. Félix 
Rico Gómez contra el acuerde del Ayuntamiento Pleno, de 25 
de abril del corriente uño, que lo destituyó de! cargo de Auxi­
liar de Desinfección del Laboratorio Municipal, como resulta­
do de su expediente de depuración, con pérdida de todos sus 
derechos, salvo los de carácter pasivo; y por cuya orden, des­
estimando el recurso de alzada de referencia, se declara firme 
y lubsistente el acuerdo municipal recurrido.

3 . ® Otro, de 11 del actual, desestimatorio, de conformi­
dad con lo informado por el Servido Contencioso mimicipa), 
dei recurso de reposición interpuesto por D. Antonio Gonzá­
lez Rosón, nuevo dueño de la finca número 27 de la calle dei 
Tutor, en que se encuentra instalada la Tenencia de AlcaldU 
de Palacio, contra el acuerdo de la Cómisión Municipal Per­
manente, de 31 de octubre último, sancionado por ei Ayunta­
miento Pleno en 5 de noviembre, que le concedió únicamente 
300 pesetas anuales como aumento de alquiler en lugar de las 
3.000, también anuales, solicitadas por el arrendamiento de la 
expresada finca. p

4. ® Otro, de la misma fecha qiie el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, de conformidad con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por el Servicio Contencioso municipal, en e! r**curso centen- 
ciesoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Quirico Agudiez sobre revocación del decreto de la Alcí-idía 
Presidencia, de 13 de septiembre de 1939, que desestimó repo­
sición contra el de 9 de mayo anterior por ei que se denegó 
el abono por dos veces del importe de la expropiación de )a 
casa número 115 de la calle de Bravo Murillo.

5 . “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do, de conformidad con ei dictamen de la Asesoría Jurídica 
municipal, de que la Corporación se persone en el recurso cen- 
íenciosoadmii Utrativo promovido ante el Tribunal Provincia! 
por D. Gerardo Quevedo Ortega, D. Manuel Beato Garda y 
D. Bernardo Durón Torres Blanco sobre revocación del acuer­
do de la Alcaldía Presidencia que dispuso su cesantía en los 
cargos de Agentes o Vigilantes de Arbitrios municipales.

6. ® Otro, de igual fecha que los precedentes, disponien­
do, de conformidad con ia Asesoría Jurídica municipal que la 
excelentísima Corporación comparezca en el recurso conten- 
dosoadminisfrativo interpuesto ante el Tribunal Provincia) por 
D. Victoriano Quemada Sánchez y otros sobre revocación de 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento, de 30 de mayo 
de 1941, que ordenó la rotación rigurosa entre los Guardas 
municipales para prestar servido en las distintas dependencias 
de) Cementerio dr Nuestra Señora de la Almudena, concepto 
este último que se estima es erróneo en el enuncio, pues lo 
que el Ayuntamiento acordó fué la rotación de todos los Guar­
das municipales en los diferentes Servicios.

7 . ® Otro, de 18 del actual, disponiendo no mostrarse par­
te, de conformidad con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso mu­
nicipal, pero sin renunciar por ello el Ayuntamiento a la in­
demnización que pueda corresponderle, en el sumario que se 
sigue ante el Juzgado de primera instancia e instrucción núme­
ro 12 por daños ocasionados en la Casa del Contrabandista 
dei Parque de Madrid. ,

8. ® Otro, d,e la misma fecha que el interior, disponiendo
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, de 
conformidad con el criterio sustentado en su informe, que 
figura en el expediente, por el Servicio Contencioso munici­
pal, en el recurso contenciosoadminisfrativo interpuesto por 
D, Felipe Domingo Berzal contra el acuerdo municipal, de 
29 de agosto del corrienre año, que le denegó reposición de 
otro, de 30 de mayo anterior, que ie denegó licencia para al­
macén de coloniales en la calle de Sanio Tomás, 4. _ _

9 . ® Otro, de !a miima fecha que los anteriores, disponien­
do, de conformidad con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por ei Servicio Contencioso muni­
cipal, que el Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvan­
te de ia Administración en el recurso contenciosoadministra- 
tivo interpuesto sute el Tribunal Provincial por D. Anastasio 
Rebolieda contra el decreto de dicha autoridad, de 17 de fe­
brero dfcl corriente año, que le denegó ia petición de abono de 
atrasos de la época roja.

á
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10. Otro, de 11 de los corrientes, disponiendo, como re-
soltido de uii nuevo estudio y de todos los antecedentes del 
asunto, la annloción de ios acuerdos municipales adoptados 
en 2 y en 23 de agosto por la Comisión Municipal Perma­
nente y en 24 de septiembre de 1940 por ei Ayuntamiento 
Pleno, por ios cuales (t Corporación acordó apartarse del 
recurso coiitencioSoadministrativo interpuesto por D, Basilio 
Martí Ballester sobre revocación del acuerdo municipal por 
el que se nombró Interventor a D, Ramiro Díaz Sobrado, 
y acordándose en cambio, y por consiguiente, que la Cor­
poración se persone en el mismo para contestar la demanda 
que tiene notificada el Ayuntamiento en el tiempo oportuno 
de su emplazamiento. « -

11 . Otro, de la misma fecha que e! anterior, disponiendo 
se desestime, de conformidad con lo informado por el Servicio 
C.mtencioso municipal, l i  redamación presentada por la So­
ciedad Fomento de Obras y Construcciones, can fecha 13 de 
noviembre ú’tímo, solicitando que quede sin efecto el acuerdo 
itMiicipal, de 23 de septiembre último, sancionado por el 
Ay mtamiento Pleno en 5 de noviembre signienía, por el que 
se aprobaron los pliegós de condiciones para sacar a concurso 
la limpieza conservación y reparación dei alcantarillado viejo 
d ú Interior y dei Ensanche de la capital.

12. Otro, de 18 del actual, disponiendo se coadyuve con 
la Administración, de conformidad con el criterio sustentado 
en su iiiform;, que figura en el expediente, por ei Servicio 
Contendoso municipal, en el recurso contendosoadministra- 
tiv j interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Angel 
Piqueras Abad sobre revocación del acuerdo municipal, de 18 
de noviembre de 1940, relativo ai abono al recurrente del 
premio de cobranza de arbitrios municipales.

13. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, de conformidad con e! 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por el Se vicio Contencioso municipal, en el recurso coaten- 
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Madrid sobre 
revocación del acuerdo del señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, de 15 de marzo último, relacionado con la aproba­
ción del aumento que ha experimentado ia Ordenanza que 
grava el servicio de alcuntarillas carréspondiente al ejercicio 
de 1941.

14. Otro, de 23 del actual, disponiendo, de conformidad 
con el criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por el Servicio Contencioso, que la Corporación mu­
nicipal se muestre parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso coutenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Eduardo Otero Espeso 
contra [os acuerdos de aquélla de 19 de diciembre de 19.34 
y 22 de febrero de 1935.

15. Otra, de 11 del corriente, disponiendo se rectifique el
acuerdo municipal, de 10 de octubre ultimo, por el que se dis­
puso que el gasto de 93.611 pesetas, importe de ia recogida 
de basaras urbanas durante>el mas de noviembre ds 1940 
(servicio que se lulia encomendado a ta Sociedad Fomento de 
Ooras y Construcciones), tuviese su aplicación al presupuesto 
extraordinario de 4941, en e! sentido de reconocer a favor de 
la indicada Sociedad el crédito míitcionado, y disponer su 
inclusión como tal crédito reconocido en e! presupuesto de 
gastos del próximo ejercicio. '

id. Otro, de 18 del corriente, aprobatorio de un presu­
puesto, importante 20.833,49 pesetas, formulado por la Direc­
ción de Obras Sanitarias, para la reparación urgerite del colec­
tor de Bravo Miirillo, en la parte comprendida entre las calles 
de Feijoo y Fuencarral; debiendo autorizarse a ia citada Di­
rección, en atención a las especiales circunstancias de la obra, 
para que adjudique ésta a la persona o entidad que el Ingeniero 
je fe  del Servicio considere más conveniente para los intereses 
municipales, ajustándose dichos trabajosa! pliego de condicio­
nes facultativas aprobado para esta dase de obras por el Ayun­
tamiento, y debiendo ser cargo la suma ds que se trata al con­
cepto 63 det vigente presupuesto del Ensanche.

17. Otro, de igual fecha que el anterior, aprobando, 
vistas las actuaciones nractícadas eii ei expediente, tos pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadininistrativas, que 
figuran en el expediente, formulados por las dependencias 
correspondientes, para enajenar mediante subasta publica «i 
solar, de 333,81 metroa cuadrados, que posee el Municipio,

con fachada a las calles de Rafael Caívo y Fernández de la 
Haz, y unas construcciones que existen sobre el mismo por 
haber estadu destinado al Servicio de Vías Públicas, en el 
precio tipo de 62.014,03 pesetas, de [as que 53.014,03 peseta* 
corresponden a! solar y 9.000 a las construcciones; debiéndose 
modificar en este sentido los números 4." y 6.“ del pliego de 
condiciones facultativas, e ingresándose el importe qu¿ resulte 
de la subasta en el concepto correspondiente del presupuesto 
extraordinario dei Ensanche de 1931. ,

18. Otro, de 11 del actnal, aprobatorio del proyecto,
pliego de condiciones y presupuesto, importante 1,5o2,372,40 
pesetas, que figuran en el expediente, formulados por la Se c­
ción de Urbanismo, para construir los accesos para peatones 
a! nuevo Viaducto, y que dichas obras se realicen, teniendo en 
cuenta las razones aducidas al efecto, mediante concurso; 
debiendo ser cargo la referida suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 22 del presu­
puesto extraordinario de 1941, ^

19. Otro, de 23 de! actual, dTsponieodo se celebre nueva 
subasta, vista la redamación formulada al efecto y las com­
probaciones hechas por el Arquitecto municipal, para e] derri­
bo y aprovechamiento de ¡os materiales correspondientes a las 
construcciones expropiadas a doña Basiliaa Cabrera para ta 
apertura de la calle de Escosura, entre lás de Alberto Aguile­
ra y Rodríguez San Pedro, con arregla a los pliegos de con­
diciones facultativas que figuran en el expediente, modifica­
dos en sus artículos l.°  y 12, considerando la parcela C, con 
superficie de 41,65 metros, en dos plantas, y precio tipo de 
2,000 peset=.s, y por tal circunstancia, modificados asimismo 
los pliegos de condiciones económicoadministrativas en la 
parte que tales variaciones afecta, consignando además ia 
obligación dei contratista de ponerse de acuerdo con la pro­
pietaria al ejecutar el derribo de la referida parcela C, a las 
fines de asegurar la consolidación de la construcción que a U 
misma le resta ds tal parcela, caso de que él mismo no se en­
cargue de! derribo ds las construcciones que le quedan a la 
propiedad, o ésta no desee efectuarlo.

20. Otro, de U  ds los corrientes, aprobatorio de un pre­
supuesto, importante 75.373,12 pesetas, formulado por la Di­
rección de Arquitectura, con el fin de atender a diferentes 
obras de reforma y consolidación de ios pórticos de acceso al 
Ceminterio de Nuestra Señora da la Almudena, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario 
de 43 millones; debiendo efectuarse las obras de que se trata 
por la contrata que tiene a su carga ¡as que se están llevando 
a cabo en los pórticos para reparar ios techos y cubiertas del 
referido Cementerio,

2 1 . Otro, de igual fecha que el anterior, determinando 
que, con eí fin ds interpretar rectamente el concepto *Matan- 
za de urgencia» a que se refiere la Ordenanza de exacciones 
numero 10 sobre derechos de degüello en el Matadero, que 
dice «que el sacrificio de urgencia de toda clase de reses reait- 
zado fuera de las horas normales de matanza abonará por de­
rechos de degüello el doble de la tarifa anteriormente con­
signada>, se entienda interpretada !a citada base en al senti­
do, propuesto por la Administración de Rentas, de que mien­
tras ia Comisaría de Abastecimientos sea ia que fíje los días 
de matanza, deberá ser conceptuada como ordinaria toda lo 
que se realice con su autorización, sea dia de matanza o no, 
y como extraordinaria o de urgencia !a que lo sea sin que 
previamente baya sido autorizada por la entidad oficial citada.

22. Otro, de la misma fecha que los anteriores, en el que, 
teniendo en cuenta que por la ley dictada por la Jefatura del 
Estado en 24 de junio (en atención a las circunstancias extraor­
dinarias de nuestra guerra de liberación y de la exterior) se 
autorizó ai Ministerio de Trabajo para prorrogar ei plazo, que 
venció el día 8 de mayo del pre,sente año, para la terminación 
de las obras acogidas a los beneficios de exención tributaria 
regulados por la ley de 25 de junio de 1935, ampliados por 
la de 8 de mayo de 1939, y que el referido Ministerio, por 
orden de 8 de junio anterior, autorizó esta prórroga en deter­
minados casos hasta el día 31 de diciembre próximo, y a fía 
de armonizar estas disposiciones con los acuerdos del Ayun­
tamiento, como ha venido verificándose hasta el presente, 
que por las razones en que el Estado se ha fundado para otor­
gar la prórroga últimamente concedida, se dispone que se pro­
rrogue el acuerdo, fecha 28 de septiembre de 1940, excep-
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de loa derechos de licencia de tira de cuerdas, cons­
trucción, vallas y alquiler a todas aquellas fincas ds nueva 
planta construidas al amparo de dicha ley y que cumplan todos 
los requisitos establecidos por las disposiciones que regulan la 
materia, por el mismo plazo de tiempo concedido por el Estado 
hasta el 31 de diciembre próximo, y que se entienda asimismo 
ampliado de nuevo si igualmente el Estado acordara nueva 
prórroga y por el período de tiempo que concediere,

23 a 26. Otros, de igual fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de coníribucionee 
especiales con motivo de ias obras que se indican en las calles 
que se mencionan, lo siguiente:

Piimero, La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316,332, 354 y 534 
del Eitatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación de pavimentos y aceras efectuadas por la excelen­
tísima Corporación en las calles de Santa Feliciana, Paiafox, 
Olid y Orfiia.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los diver­
sos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del 
coste de las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, 
y el 50 por 100 del importe de las de instalación de aceras; y

Tercero, Que como consecuencia, se aprueben la relación 
de contribuyentes formulada por la Sección Técnica Fiscal (ain 
perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las reclama­
ciones que-en tiempo hábil se formulen) y las cuotas que con­
forme a los referidos tantos por ciento aparecen resultantes y 
que deberán hacerse efectivas en tres plazos trimestrales por 
lo que se refiere a tas tres primeras, y en dos respecto a la 
última.

27 y 23. Otros, de 18 del actual, disponiendo, de confor­
midad con lo propuesto por el Negociado correspondiente, en 
relación con la exacción de contribuciones especiales con moti­
vo de las obras que se indican en las calles que se mencionan, 
lo siguiente:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, ai 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación de pavimento y aceras efectuadas por la Corpora­
ción en ias calles de las Provisiones y Pedro Muñoz Seca.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los diver­
sos contribuyentes obligadas al pago sea el 25 por 100 del coste 
de las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, y 
el 50 por 100 del importe de las de instalación de aceras; y

Tercero. Q^c como consecuencia, se aprueben las rela­
ciones de contribuyentes que formuladas por la Sección Téc­
nica Fiscal figuran en los expedientes correspondientes (sin 
periuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las reclama­
ciones que en tiempo hábil, se formulen) y ias cuotas que coo- 
forme a los referidos tantos por ciento aparecen resultantes 
y que deberán hacerse efecíivas, por lo que se refiere a la 
primera de las calles de que se trata, en dos plazos, y en cuanto 
a la segunda, en uno.

29. Otro, de 23 de los corrientes, disponiendo, de con­
formidad con lo propuesto por el Negociado correspondiente, 
en relación con la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras que se indican, realizadas por la Corpora­
ción en la calle que se menciona, lo siguiente:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, ai 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332,334 y 534 
del Estatuto Municipal 'vigente, con motivo de las obras de 
renovación de pavimento y aceras efectuadas en ia calle de 
Eipronceda, entre las de Ponzano y Modesto Lafuente.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer ios diver­
sos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 dd 
coste de las obras por lo que se refiere a ias de pavimenta­
ción, y el 50 por 100 de las de instalación de aceras; y

Tiírcero, Que como consecuencia, se uprneben la relación 
de contribuyentes que figura en d  expediente, formulada por 
la Sección Técnica Fiscal (sin perjuicio de las rectificaciones 
■ que dieren lugar ¡as redamaciones que en tiempo hábil se 
formulen), y ias cuotas que conforme a los referidos tantos por 
ciento apatecen resultantes y que deberán hacerse efectivas 
en dos plazos trimestrales.

30. Otro, de 18 de! actual, disponiendo se expropie, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente, a don 
Leoncio Méndez Ayuso el solar de su propiedad, que mide

1.060,55 metros cuadrados, ocupado para la vía de Aceiteros, 
entre el camino de Aceiteros, el paseo de la Dirección y eí 
Partidor, incluida una parcela inedificable; fijando el precio 
de 31 pesetas por metro cuadrado, señalado en trámite de 
divergencia entre el Arquitecto municipai y el del interesado, 
que se abonará, con cargo a! concepto correspondiente del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 y previo el 
cumplimiento de los trámites corrientes en esta dase de asun­
tos, en el acto dei otorgamiento de la correspondiente escritu­
ra, en la que constarán la inscripción de dominio y la libertad 
de cargas sin limitación alguna; debiendo desestimarse, de con­
formidad con el criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por el Servicio Contencioso municipal, la 
instancia del interesada, de 3 de noviembre último, que tam­
bién figura en el expediente, respecto a la valoración de dichos 
terrenos,

3 !.  Otro, de !a misma fecha que el anterior, disponiendo 
se expropie, en vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente, a D. Manuel Laguna Laguna e) solar de su pro­
piedad, que mide 1.025 metros cuadrados, ocupado para la 
calle Diagonal, y una pequeña parte en concepto de inedlfica- 
ble, fijando el precio de 25,76 pesetas metro cuadradg, que se 
abanará, con cargo al concepto correspondiente del presupues­
to extraordinario de 1931, en el acto del otorgamiento de la 
correspondiente escritura y previo el cumplimiento de los 
mismos trámites que se indican para el anterior.

32. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se expropíei en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, a D. Andrés, D. Mariano y doña Maria Pérez 
Peinado el solar de su propiedad necesario para la calie de Acei­
teros, de 480,17 metros cuadrados, fijando ei precio de 20,93 
pesetas metro cuadfado, que se abonará, previo el cumpli­
miento de ios mismos trámites que se indican para ios dos ante­
riores, con cargo al concepto correspondiente del presupuesto 
extraordinario de 1931, en el acto dei otorgamiento de la opor­
tuna escritura,

33. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se deposite en la Caja General del Estado, a disposi­
ción del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
a tenor de lo preceptuado en ei artículo 113 de) reglamento de 
Obras, Servicios y Bienes municipales, en relación con ei ar­
tículo 27 del de la ley de Ensanche, la cantidad de 66.000 pe­
setas que a los efectos de que se trata exige aquel precepto 
y que será cargo al concepto 18, subconcepto 1.“, del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, procediéndose, 
una vez verificado diclio depósito, a interesar de la menciona­
da autoridad gubernativa la ocupación del hotel número43 mo­
derno de la calle de Roma, propiedad de los herederos de dorr 
José Jurschik, necesario para la realización del proyecto deno­
minado 'Accesos a la nueva plaza de loros>, por no haber 
habido avenencia con los propietarios en cuanto a] precio que 
ha de abonarse por la expropiación de que se trata; siguiéndoue 
después los trámites de divergencia a que se refieren los ar­
tículos 115 y siguientes dei citado cuerpo legal.

34. Otro, de 23 del actual, disponiendo se expropie, vistas 
las actuaciones practicadas en el expediente y como conse­
cuencia de la incautación, por su estado de ruina, acordada 
en su oportunidad, la finca número 7 de !a plaza de la Cebada, 
de ia que es propietario don Miguel Rodríguez Viñaz; y que 
el importe de dicha expropiación, que según acta de avenencia 
se ha fijado en la cantidad de 142.000 pesetas, se satisfaga, 
en armonía con lo informado por ia Intervención Municipal, con 
cargo ai concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941; 
debiendo formalizarse la correspondiente escritura notarial, 
con el fin de que dicha expropiación se consume.

35. Otro, de !a misma fecha que el anterior, disponiendo 
se adopten los acuerdos que a continuación se expresan, en 
relación con ia rectificación del emplazamiento del. Mercado 
que se proyectaba construir en la plaza de Santo Domingo, 
como consecuencia de un ruego que hubo de formularse en 
sesión pública, y con la valoración de ios terrenos en que 
habrá de construirse aquél :

Primero. Que se entienda modificado eí acuerdo de con­
. cesión del Mercado de Santo Domingo, otorgado a I» entidad 

Inmobiliaria Urbana (S . A.), en cuanto a su emplazamiento, 
que se fijará de acuerdo con el plano de la Dirección de Arqui­
tectura municipai, que hgura unido al expediente, en los sola­
res procedentes del antiguo Mercado de tos Mostenaes.
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Segundo. Que a efectos de la estimación de dichos terre­
nos, se asigne a ios mismos e! \alor de 515,20 pesetas el me­
tro cuadrado.

Tercero. Que el importe total de dichos terrenos sea 
satisfecho al excclentisinio Ayuntamiento por Inmobiliaria Ur­
bana (S. A.), adjudicataria del Mercado de referencia, en la 
siguiente forma: el 50 por 100, en la fecha de la firma de la 
escritura de concesión de! referido Mercado, y el 50 por 100 
restante, por mitad, en las dos anualidades inmediatas siguien­
tes a la citada firma.

Cuarto. Que por ios técnicos municipales se fijen la super­
ficie exacta que habrá de ocupar el repetido Mercado y las 
alineaciones de su fachada; y

Quinto. Que se requiera a Inmobiliaria Urbana (S. A.) 
para que, de acuerdo con el informe del Director de Arquitec­
tura municipal, que figura en el expediente, formule c¡ proyecto 
de dicho Mercado.

36. Otro, de la misma fecha que los anteriores, adarafo- 
irio de las bases de la construcción del Mercado de Antón Mar­
tín, teniendo en cuenta lo interesado por el concesionario del 
mismo, respecto a las tiendas existentes en el exterior con 
anteriorjdad a la construcción de aquél, interpretando el de­
creto de la Alcaldía Presidencia de fecha 14 de enero último, 
incorporado al acuerdo de coticesión, en d sentido de que 
las tiendas exteriores que en la actualidad existen en dicho 
Mercado formarán parte de la concesión del mismo, y su re­
versión al excelentísimo Ayuntamiento tendrá lugar al mismo 
tiempo que aquél, quedando únicamente exceptuadas del pago 
del canon del 5 por 100 de los ingresos dd Mercado que viene 
obligado a ingresar en la Caja municipal el 'concesionario 
del repetido Mercado.

37. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, disponien­
do se rebaje a la cifra de 100.000 pesetas, estimando atendible 
en parte d extremo relacionado con ella contenido en la instan­
cia, que figura en d  expediente, de la Sociedad Inmobiliaria de 
Mejoras Urbanas, concesionaria de los Mercados de Argüe! i es 
y Embajadores, la fianza de 250.000 pesetas fijada en las bases 
de concesión de dichos Mercados; .desestimándose los demás 
«xtremos de la citada instancia.

38. Otro, de igual fcchii que los anteriores, disponiendo 
se rectifique, de conformidad con el informe, que figura en el 
expediente, de la Dirección de Arquitectura, en cuanto res­
pecta a su emplazamiento, el acuerdo de concesión dcl Mer­
cado de Nuestra Señora de, los Do'ores, que se construirá 
con fachada a las calles de Sania Cruz de Marcenado, San 
Hermenegildo y Acuerdo, teniendo en cuenta las dificultades 
surgidas al iniciarse las gestiones, encaminadas a la expropia­
ción de los edificios que habrán de ser absorbidos por dicho 
Mercado por lo que respecta a ¡os de carácter militar afecta­
dos por el mismo; ajustándose dicha construcción a las mismas 
caracteristicas ya aprobadas,

39. Otro, de la misma fecha que los anteriores, proponien­
do el arrendamiento, de acuerdo con lo informado por la Ins­
pección Médica y Profesional y por el Vocal Arquitecto de la 
Junta, de la planta segunda de la casa número 3 de la calle 
de San Marcos para la instalación en la misma de dos clases 
de instrucción primaria y servicios, por el alquiler mensual 
de 500 pesetas, en armonía con el ofrecimiento hecho a este 
respecto por D. César González de Cos como apoderado de 
la Congregación Patronato de Nuestra Señora del Buen Con­
sejo y San Luis Gonzaga, propietaria del inmueble; debiendo, 
en su consecuencia, formalizarse el oportuno contrato de alqui­
ler con el mencionado Sr. González de Cos, en la representa­
ción que ostenta, en el precio de 6,000 pesetas anuales, que 
tendrá derecho a percibir por trimestres vencidos desde el dfa 
en que participe estar los locales dispuestos para su funciona­
miento una vez realizadas en los mismos las obras de adapta­
ción que indica en sn informe, que figura en el expediente, el 
señor Arquitecto escolar, por cuenta de la propiedad del in­
mueble.

40. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do, visto lo acordado por las Comisiones de Hacienda y de 
Beneficencia, se formalice el oportuno contrato con el dueño 
de la finca números 61 y 63 de la calle de Segovia para el 
arrendamiento del piso principal de dicha casa a fin de instalar 
en el mismo el Dispensario Municipal de Puericultura del 
distrito de la Latina; y que el alquiler de 3,600 pesetas anua­
les a que asciende el importe de dicho arrendamiento sea

cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 254 del vigente presupuesto del Interior. 
_ 41. Otro, de 14 de noviembre último, disponiendo se
incremente, teniendo en cuenta lo acordado por ia Comisión 
de Acopios, en la cantidad de 250.000 pesetas el concepto 239 
del vigente presupuesto del Interior, destinsdo a! pago de los 
medicamentos que se suministren a la Beneficencia Municipal, 
una vez que la consignación destinada a estos fines se halla 
casi agotada, faltando por abonar los suministros que se rea­
licen durante los meses de septiembre a diciembre del ejerci­
cio en curso; debiendo detraerse la suma indicada, medioiite 
transferencia, de! concepto global 144 del mismo presupuesto, 
y facultarse a la Alcaldía Presidencia para el libramiento de 
cantidades con cargo «I concepto suplcmentado, sin perjuicio 
de someter el expediente a la tramitación reglamentaria.

42. Otro, de 21 de noviembre último, disponiendo se in­
crementen en la forma que a continuación se expresa, teniendo 
eri cuenta lo informado por la Intervención Municipal y por la 
Dirección de Vías Públicas, los conceptos presupuestarios del 
Interior que se determinan, en la cuantía que para cada uno se 
señala, per un importe tota! de £69.840 pesetas, suma que se 
transferirá del conceplo 117, «Alumbrado», dei vigente presu­
puesto del Interior, facultándose a la Alcaldía Presidencia para 
el libramiento de cantidades, sin perjuicio de someter el expe­
diente a la tramitación reglamentaria: .

PesetRs

Concepto 154, «Jornales de los Operarios de
Limpiezas».............................................   §40

Concepto 165, «Quebranto de moneda a Pagado­
res y Habilitados»..................................................  10,000

Concepto 179, «Jornales del personal temporero
de Cartillas»...........................      7.000

Concepto 180, «Alquileres del local de la Sección"
de Estadística.»....................................................... 20.C00

Concepto 189, «Suministro de fluido eléctrico a
dependencias municipales»...................................  200.000

Concepto 237, «Jornales de Enfermeras even-
tuaies»......................................................................  7 000

Concepto 378, «Jornales para los Conductores
mecánicos por contratos de trabajo».................  25.000

T otal................................... 269.840

43. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
se incremente en 50.784 pesetas, teniendo en cuenta lo 
informado por !a Intervención Municipal, el concepto 179 
dcl vigente presupuesto del Interior, mediante transferencia 
de dicha suma del concepto 17 del mismo presupuesto, con 
destino a satisfacer hasta el 31 de diciembre próximo lo* 
jornales del personal temporero que en la actualidad presta 
sus servicios en la Sección de Estadística, en número de 85, 
más 10 que voluntariamente se incorporaron a la División Azul 
y dos mujeres encargadas de la limpieza; facultándose a la 
Alcaldía Presidencia para el libramiento de cantidades, sin 
perjuicio de someter el expediente a la tramitación reglanien- 
tana; debiendo, por lo que afecta ai personal de dicho Servicio 
que lo presta en Cartillas de Abastecimiento, y cuya relación 
obra en el expediente, pasar e! expediente a la Sección de 
Personal a los correspondientes efectos, volviendo después a 
la Comisión de Hacienda para que habilite el crédito necesario 
como consecuencia del acuerdo que se adopte,

44. Otro, de 11 del actual, disponiendo se incremente 
en la suma de 70,000 pesetas el concepto 309 dcl vigente 
presupuesto de gastos del Interior, mediante transferencia 
de dicha suma del concepto i 17 dcl mismo presupuesto, 
con destino a satisfacer hasta el 31 de diciembre del vi­
gente ejercicio los jornales del personal afecto al Servi­
cio de Represión de ja Mendicidad; facultándose a la Alcaldía 
Presidencia para el libramiento de cantidades, sin perjuicio de 
someter el expediente a la tramitación reglamentaria, y de­
biendo, no obstante lo acordado, advertirse a todos los Dele­
gados y Jefes de Servicio la necesidad de que, cuando se trate 
de aumento de personal o  pago de gratificaciones, deben hacer 
previamente la propuesta para conocimiento de ia Comisión 
respectiva.

45. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se incremente en 26.500 pesetas el concepto 314 bis

h..

fe.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID H

del vigente presupuesto de gastos del Interior, detrayeildo 
dicha suma de! ccmcepío 312 de! mismo presupuesto, con des­
tino a satisfacer a once Maestros nacionales, que desempeñan 
provisionalmente el cargo de Maestros municipales en los 
Grupos Antonio Orozco y San Eugenio y San Isidro, sus habe­
res hasta el 31 de diciembre del año en curso, con arreglo 
a 5.500 pesetas anuales y con efectos desde 1 de enero del 
corriente año; todo ello teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta de Primera Enseñanza y el informe emitido por la Inter­
vención Municipal.

46. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se incremente en 152.289,27 pesetas el concepto 34 dei 
presupuesto extraordinario de 1041, transfiriendo esta suma 
del concepto 33 del mismo presupuesto, previa la tramitación 
correspondiente, con destino a ia terminación de las obras pro­
yectadas en lá Cuesta de la Vega, que quedaron interrumpidas 
durante el glorioso Movimiento Nacional, y una vez que, figu­
rando en el concepto 34 del expresado presupuesto extra­
ordinario una consignación de 500.000 pesetas para ias citadas 
obras de urbanización, y representando ei presupuesto formu­
lado por los Servicios técnicos la cifra de 652.289,27 pesetas, 
se liace precisa dicha incrementación en la cantidad antes men­
cionada, de conformidad con lo informado por ia intervención 
Municipal.

47, Otro, de la misma fecha que ios anteriores, aproba­
torio de un crédito de 43.890 pesetas interesado por ei señor 
Regidor Delegado de Beneficencia y Sanidad con destino 
a la adquisición de material sanitario y menaje para la instala­
ción del equipo tocológico de urgencia que se ha de instalar 
en ei edificio municipal del paseo del Prado destinado a Casa 
de Socorro del distrito del Congreso, y habilitar en el pre­
supuesto extraordinario de 1941 un crédito de 250,000 pe­
setas para esta atención u otras similares que pudieran presen­
tarse, creándose a tales efectos dentro de dicho presupuesto 
ei concepto 20 bis, con la siguiente redacción: «Para obras o 
instalaciones en edificios municipales», transfiriendo dicha suma 
de la consignación figurada en el capítulo de Imprevistos del 
expresado presupuesto; f-^cultándose a la'Alcaldía Presidencia 
para el libramiento de cantidades, sin perjuicio de someter el 
expediente a la tramitación reglamentaria,

48- Otro, de igual fecha que los anteriores, autorizando 
el gasto interesado por el señor Regidor Delegado de Benefi­
cencia y Sanidad, de 14.845 pesetas, con destino a adquisicio­
nes de material sanitario para la Casa de Socorro situada en 
el edificio municipal dei paseo del Prado, para la instalación 
en dicho edificio dei Dispensario de Puericultura, cuyo gasto 
6c( á cargo al concepto 2Í0 bis del presupuesto extraordinario 
de 1941.

49. Otro, de 11 del corriente, disponiendo se incremente 
el concepto 88 del vigente presupuesto de gastos dèi Interior 
en !a suma de 44.955,70 pesetas, para satisfacer al Tribuna! 
Tutiíiar de Menores de Madrid e! importe de las estancias cau­
sadas por niños menores acogidos en dicho establecimiento 
penitenciario durante los meses de abril a septiembre, ambos 
inclusive, de 1941 y desde esta fecha hasta final del ejercicio 
en curso, detrayendo la expresada suma de! concepto 17 del 
mismo presupuesto; facultándose a la Alcaldía Presidencia para 
el libramiento de cantidades con cargo al concepto incremen­
tado, sin perjuicio de someter el expediente a la tramitación 
reglamentaria.

50. Otro,, de ia misma fecha que el anterior,, disponiendo 
se incremente en 11,590 pesetas el concepto 179 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, detrayendo dicha suma del 
concepto 17 del mismo presupuesto, para satisfacer los jorna­
les de 19 temporeros dt̂  Estadística que se hallan adscritos a 
Cartillas y que no se incluyeron en el acuerdo, de 21 de no­
viembre iVtimo, por el que se habilitó ei correspondiente cré­
dito para los trabajos dei cen.so de población; facultándose a 
la Alcaldía Presidencia para el libramiento de cantidades con 
cargo al concepto incrementado, sin perjuicio de someter el 
expediente a la tramitación reglamentaria.

51. Otro, de 23 del actual, aprobatorio de los acuerdos 
que a continuación se consignan, como consecuencia de! adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en sesión de 18 de 
los corrientes, disponiendo ¡a concesión de una mensualidad 
extraordinaria al personal municipal, tanto activo como pasi­
vo, y una vez que por la Intervención Municipal se ha proce­
dido a realizar el oportuno estudio a fin de señalar la fórmula

económica que ha de aplicarse para obtener el numerario pre­
ciso dentro de! vigente presupuesto de gastos del Interior para 
atender al gáste aprobado:

Primero. La habilitación de un crédito de 7,662.307,97 pe­
setas dentro del capítulo VI, artículo 1 ,“, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, creando a tales efectos el con­
cepto 159 bis, que llevará la siguiente redacción; «Para pago 
de la mensualidad extraordinaria acordada a los dependientes 
municipales, abono de haberes y jornales a personal suspenso 
y otros derivados de expedientes en íramiíadón.»

Segundo. Que la citada cantidad se obtenga mediante las 
oportunas transferencias al concepto creado de las disponibi­
lidades que acusan las consignaciones de haberes y jornales 
que se relacionan en los estados 1 y 2 que constan unidos a 
este expediente.

Tercero. Que se faculte a i a Alcaldía Presidencia para el 
libramiento de cantidades con aplicación ai concepto creado; y

Cuarto. Que con cargo al expresado concepto 159 bis se 
satisfaga a) personal de obreros y empleados municipales def 
Interior, tanto activos como pasivos, una mensualidad com­
pleta, con carácter extraordinario, con sujeción a las siguien­
tes normas:

Primera. Percibirá una mensualidad completa todo el per­
sonal municipal del Interior, tanto de jornal como de haber, 
que lleve más de tres meses al servicio de la Corporación,

Segunda. Igualmente percibirá una mensualidad completa 
todo el personal del Interior, tanto de jornal como de haber, 
que figure como encuadrado en la División Azul,

■ Tercera. Los expresados beneficios se harán extensivos 
al personal de Médicos supernumerarios que vienen actuando 
de numerarios con la correspondiente remuneración; al perso­
nal que presta servicios en el de Represión de la Mendicidad, 
y 3 ios becarios.

Cuarta, El personal municipal que no cuente con tres 
meses de servicios a la Corporación percibirá soiamente la 
cantidad que corresponda a los días en servicio, multiplicados, 
para su abono, por el móduio que arroje la operación de divi­
dir la paga mensual que disfrute por noventa días.

52. Otro, de ti del actual, disponiendo se incremente en 
la suma de 521.446,95 pesetas el concepto 117 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, mediante transferencia de 
dicha suma dd concepto 17 del mismo presupuesto, previa 
¡a tramitación que exijan las disposiciones vigentes, para aten­
ciones del alumbrado publico, según interesa la Jefatura de! 
expresado Servicio.

53. Otro, de 18 del actual, disponiendo, de conformidad 
con lo interesado por ia Intervención Municipal, que la canti­
dad de fondos disponibles que existen en las cuentas corrien­
tes abiertas en el Banco de España, nutridas en su mayor parte 
por efecto de la suscripción del Empréstito de la Villa de Ma­
drid de 1941, sea colocada en cuentas corrientes de la Banca 
privada, a fin de que no haya una masa de dinero improductiva 
en las del Banco de España y para que sus intereses puedan 
enjugar en parte los que devenguen los valores del citado Em­
préstito, ya que la aplicación de los fondos es lenta, pues ha de 
ir ai mismo ritmo que el gasto de las obras que se realizan con 
cargo a dicho Empréstito, y sin perjuicio de. que las operaciones 
de Tesorería sigan haciéndose principalmente a base de éstas 
y ei plazo de inaniovilidad de dicho dinero en relación con el 
devengo de interés qií: con arreglo a la ley de Ordenación 
bancada tiene establecido la Banca en gctieral; dándose a 
dicha Alcaldía autorización amplia y necesaria para cumpli­
miento de este acuerdo,

54. Otro, de igual fecha que ei anterior, disponiendo, de 
conformidad con lo interesado por la Intervención Municipal y 
como consecuencia de la orden del Ministerio de Hacienda, de 
6 de diciembre corriente, que autoriza la disponibilidad de los 
saldos desbloqueados en los establecimientos de crédito para 
la adquisición de efectos públicos de ta cartera de valores de 
dichas entidades, que no habiéndose hecho uso de la autoriza­
ción concedida por el Ayunta miento Pleno para ia compensación 
del saldo desbloqueado de la Corporación por 29,760.238,43 pe­
setas existentes en las cuentas corrientes números 25?, 45.315 
y 67.418 y la de crédito número 20.240, abiertas en el Banco 
de España, y a fin de cumplimentar la orden niinisteriai em­
pleando dichos fondos en la adjudicación de valores que pue­
dan ser solicitados por el titular del saldo desbloqueado, y 
llegado el momento de utilizarlo se adquieran aquellos valores
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del Estado, como Obligaciones d«l Tesoro y de otra Deuda 
pública de las que posea en cartera y pueda disponer la refe­
rida entidad Banco de España, llevando a efecto de esta for­
ma el empleo de dichos saldos por un importe a que ascienden 
los que existen a favor del Ayuntamiento, así como a los 
que haya en otros Bancos; quedando facultada ia Alcaldía Pre­
sidencia para hacer las operaciones de compra y venta de 
valores con aplicación a ios fondos desbloqueados en la ampli­
tud necesaria, a fin de que éstos tengan la aplicación adecuada 
a los intereses municipales.

55. Otro, de 11 del actual, aprobatorio del Inventario ge­
neral que, formulado por el Negociado de Propiedades en cum­
plimiento de lo determinado en el artículo 311 del Estatuto Mu­
nicipal, figura unido al expediente, comprensivo (después de 
tas prórrogas que desde el último, aprobado en diciembre 
de 1935, se han venido efectuando de aquél) de los bienes y de­
rechos de la Corporación municipal, valorados en esta fecha en 
la cantidad global de 238.473.334,97 pesetas, que se descom­
pone en las partidas detalladas en el cuadro resumen del Inven­
tario que al final se consigna, por el que se aprecia un aumen­
to, con relación al último (formado en la fecha antes indicada), 
de 63,018.208,44 pesetas; debiendo interesarse de todos los 
Je fes de Sección, Negociado y dependencias municipales, es­
pecialmente de ios de Servicios técnicos, presten el mayor 
celo en el envío de cuantos datos sean de interés para su con­
signación y reflejo en el Inventario próximo de 1942, estudian­
do en la parte que a cada uno atañe las inclusiones, exclusio­
nes o modificaciones que procede hacer en et presente Inven­
tario, y comunicándolo así, a los efectos oportunos, a! Nego­
ciado de Propiedades de la Sección de Hacienda.

RESUMEN GENERAL DEL CAPITAL INVENTARIADO

C A P I T A L

Pesetas

Bienes inmuebles..............................................  216.461.062,09
Censos.................................................................. 6:224
Valores públicos................................................  2.373.105,63
Otros derechos. - ..............................................  9.289,622.75
Mobiliario, material y herramientas............... 10.343.350,50

T o t a l ......................  238.473.364,97

56, Otro, de 18 del corriente, designando al señor Regi­
dor Delegado de la Banda Municipal, vista la petición formu­
lada ai efecto por la Dirección General de Administración local, 
para que en representación del Ayuntamiento forme parte del 
Tribunal que ha de juzgar la oposición para proveer la vacan­
te de Director de dicha Agrupación artística, y facultar a la 
Alcaidía Presidencia para que, si fuera necesario designar 
algún otro representante, sea ella la que se encargue de este 
cometido.

57. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo la 
adopción.de los acuerdos que a continuación se expresan, de 
conformidad en el fondo con lo informado por la Sección, en 
cuanto a la fijación en la cuantía que se indica, señalada por 
la Comisión, de la plantilla del Cuerpo Subalterno y a' otros 
extremos con dicha plantilla relacionados:

Primero. Fijar en 253 el número de individuos que han 
de constituir el Cuerpo Subalterno.

Segundo. Agrupar todo el personal subalterno, sin efec­
tos de escalafón, por riguroso orden de ingreso a! servicio^ 
municipal, en la forma que se específica eii el anejo que figura 
en el expediente.

Tercero, El personal subalterno del Ensanche se declara 
a extinguir, y en lo sucesivo, en el presupuesto del Ensanche 
se consignará la cantidad proporcional de pesetas que deba 
reintegrarse al de! interior para atenciones de este persona].

Cuarto. En la plantilla de 253 Subalternos, que empe­
zará a regir desde 1 de enero de 1942, se dará entrada en 
primer iugar a los Subalternos que prestan servicio en la 
actualidad; después, a tos Subalternos excedentes que tengan 
reconocido el derecho a reingresar, ya que la fijación de esta 
plantilla supone el levantamiento de la amortización acordada 
en la reorganización de Servidos de 1931; luego, a los Subal­
ternos dél Grupo B del Interior, seguidos de los de] Grupo B

del Ensanche; a continuación, ei antiguo Lacayo deS. E ., que 
presta servicio como Subalterno, y los tres Ordenanzas proce­
dentes de la Casa de Campo, y en último lugar, (os Mozos 
de limpieza de Casas Consistoriales a quienes alcance.

Quinto. Teniendo en cuenta que ei personal procedente 
det Grupo B del Cuerpo Subalterno ingresó (con efectos des de 
el 1 de enero de 1935) con el sueldo inicial de 2.760 pesetas 
(hoy 4.250 en virtud del aumento general de 1.500 pesetas, 
concedido a todos ios funcionarios), y que durante este trans­
curso de tiempo han vencido un cuatrienio de 350 pesetas, se 
les respetará el sueldo que disfruten si excede del de 4.500, 
que es el inicial de! Cuerpo Subalterno.

Sexto, Las plazas que resulten vacantes cof’ rotivo def 
pase a Subalternos de los individuos procedentes dei Grupo B  
quedan amortizados; y

Séptimo. Convocar concurso entre obreros municipeles, 
con sujeción a lo determinado en el reglamento del Cuerpo 
Subalterno, para proveer quince plazas de Mozos de limpieza 
de Casas Consistoriales, pasando a desempeñar este cargo 
los que sean precisos y quedando el resto en sus Servicios, 
en expectativa de que existan nuevas vacantes de dicha 
naturaleza.

58. Otro, de 23 del actual, disponiendo se solicite del 
excelentísimo señer Ministro de la Gobernación, como trámite 
previo a resolución alguna, vista la propuesta formulada por 
el Juzgado Especial correspondiente, la reapertura del expe­
diente de depuración del funcionario técnico de Contabilidad 
D. Victoriano Bernúy Sastre.

59. Otro, de i 1 del actual, disponiendo, de conformidad 
con el señor Juez instructor det expediente de responsabilida­
des instruido con motivo de irregularidades en el servicio de 
la Subalterna de Francia, que se suspenda de empleo y sueldo 
por un mes at Interventor de Arbitrios D. Antonio Sánchez, 
y que por la Alcaldía Presidencia se releve del puesto d& 
Encargado de dicha oficina a D- Ciriaco González, con aper­
cibimiento de que, caso de reincidencia, se le aplicará mayor 
sanción,

60. Otro," de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
de conformidad con el señor Juez instructor del expediente 
instruido al Vigilante de Arbitrios D. Fernando Gómez Sar- 
íorius, se imponga al mismo la suspensión de empleo y jornal 
por quince dias, por reiteradas faltas de asistencia al servicio.

61. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad con el señor Juez instructor del expediente de 
responsabilidades instruido a los Vigilantes de) segundo turno 
de la Inspección de Arbitrios del Hipódromo por faltas en ei 
servicio, la imposición de una multa equivalente a ocho días 
de jornal ai Vigilante de Arbitrios D. Florencio Ayuso Abad, 
como autor de amenazas e intento de agresión contra un com­
pañero,

62. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo, de conformidad con el señor Juez instructor del 
expediente instruido ai personal del segundo turno de la 
Inspección de Atocha (Gran Velocidad) por la comisión de 
faltas leves en el servicio, se imponga a! Encargado de l i  
misma, D. José Fernández, una multa equivalente a ocho días 
de jornal, y que por la Alcaldía Presidencia se !e prive del 
puesto de Encargado de la Subalterna, trasladándose a él y  
a los Vigilantes de dicho turno, D. Miguel Marín, D. Jesús 
Valverde, D. Eloy Fabián, D. Julio Granizo, D. Pedro Maroto 
y D. Eugenio Alonso, a otra dependencia dei Servicio.

63. Otro, de 18 del actual, disponiendo, de conformidad 
con lo propuesto por el Juzgado depurador y con la ponencia 
emitida ai efecto, la destitución del Profesor de la Banda Mu­
nicipal D, Leocadio Fuertes Bondía, con pérdida de todos sus 
derechos, »alvo los de carácter pasivo,

64. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se destituya., como declarados en rebeldía por el Juzgado Es­
pecial depurador y reiterando la Comisión anterior acuerdo de 
la misma., a los siguientes funcionarios municipales, de las 
ciases que se determinan:

Doña Mercedes Rodríguez, Enfermera; D. Bartolomé Soler 
Hernández y D, Vicente Gallego Delgado, Celadores de 
Mercados, excedentes; D. Javier Piñeiro Jimeno, Médico, y 
D. Bartolomé Pérez Montiíla, D. Casildo Morales Sáinz, don 
Manuel María Marcos y D. José María Tejeiro Rubianes, 
Practicantes, jubilados.

65. Otro, de 23 del actual, disponiendo la destitución,
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:'j ■ reiterando anterior propuesta, como cotiaecoend« täe la revi­
; ' slón de su expediente de depuración y de conformidad con lo

. interesado por ej juzgado Especial correspondiente y con la
■■ •: ponencia emitido al efecto, a la Maestra doña Francisca Sotés

Potenciano, con pérdida de todos los derechos que puedan 
jÍ'-'/ corrcsponderle, salvo los de carécter pasivo.
M ’ 66. Otro, de igual fedia que el anterior, disponiendo la
p ' destitución, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado

■ Espednl correspondiente y con la ponencia emitida a! efecto,
í;; del Auxiliar de lä Escuela de Cerámica D. Manuel Moralfiigo,
í; ' con pérdida de todos ios derechos que como funcionario muni­
T: ; cipal puedan cotresponderie, salvo lös de carácter pasivo,
' ■. A petición del Sr. Iradier el primero y del Sr. Garcerin los
■' dos siguientes, se acordó que volvieran a nuevo estudio de las

í;: : respetìivas Comisiones los tres diciámeties que a continuación
; se consignan :

:í> Un», aprobatorio de las condiciones que han de regular el
, ’ concurso de adjudicaciód de un quiosco para U venta',de taba-
’s eos en la plaza dd Emperador Carlos V gantes glorieta de 

Atocha).
¿1:1' Otro, aprobatorio de las bases pani las oposidones de 58
Ì •. plazas de Oficiales interventores de Arbitrios y Tasas, 
g';'' Otro, aprobatorio de las bases para ias oposiciones de 54
' plazas de Komaneros aforadores df Arbitrios y Tasas.

a d i c i ó n

Con e! voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron aprobados los siguientes acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente; ,

67. Uno, de23 dd actual, disponiendo, vistas las actuacio-
n ^  practicadas en e! expediente, en rdadóti con la expropia­
ción, para regular la alineación del sector y al propio tiempo 
fürílitar la construcción dd Mercado denominado de San Fer­
nando, de la finca que se indica, y con la oferta formulada en 
este caso por la propiedad de la misma, la adopción de las 
sigdeutes resoluciones: ■

Primera. Que se consume la expropiación, mediante la 
íirma de la correspondiente escritura, de la finca número 4 ! de 
la calle de Embajadores.

Seguiida. Que el importe de dicha expropiación, que 
según acta de aprecio asciende a la cantidad de 84.961,21 pe­
setas, sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 32 del presupuesto extraordinario 
de 1941; y

Tercera. Que se  proceda a la incautación de la finca 
antes mencionada, número 41 de la calle de Embajadores, con 
objeto de poder derribarla inmediatamente, evitando así los 
riesgos que de otro modo se producjriao y contribuyen dò a 
activar de esa suerte la construcción del Mercado de San 
Fernando.

68. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se desista de instatar el proyectado Parque de Atracciones de 
la Casa de Campo en la parcela que viene usufructuando la 
Asociación General de Ganaderos, una vez que la Comi­
sión encuentra ecertado el nuevo empjazumients, propuesto 
por su Presidente, que ha de darse al citado Parque, que habrá 
de serlo en la zona de la indicada Casa de Campo que seña­
lada en rojo figura en el plano unido el expediente.

68. Otro, adoptado en este miamo día, dándose por ente­
rada de una orden del Ministerio de la Gobernación, de 11 de 
diciembre actual, dictada con motivo de instancia elevada al 
mismo por D. Alfonso Pérez Iglesias, funcionario técnicoad- 
n)if)istrativo,pidienda aclaración a la orden de dicho Ministerio, 
de 24 de abril anterior, con motivo de aizada del interesado 
ante éste contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno inhábilítén- 
dnlo por cuatro años para el desempeño de puestos de mando 
y de confianza; y por cuya orden, ol principio indicada, se 
declara, de conformidad con lo solicitado por dicho interesado 
y teniendo en cuenta las razones aducidas en Iq misma, que 
con arreglo a la citada orden de 24 de abril del corriente año 
no procede el reintegro que se le exige «1 interesado de sus 
haberes ya percibidos, y que no es procedente resolver de mo­
mento sobre las demás peticiones formuladas por el mismo, 

60. Otro, de la misma fecha que ei anterior, dándose por 
enterada de una orden del Ministerio de la Gobernación, de 
11 de diciembre actual, dictada en el recurso de alzada Inter­
puesto ante el mismo por D. Antonio Rodríguez García contra

el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 23 de julio del corrietde 
año,destituyétidólo, con pérdida de todos ios derechos,excepto 
los de cai'ácter pasivo, en el cargo de Taquígrafo mecunógrafo; 
y por cuya orden, desestimando el recurs* de alzada indicudo, 
sé confirma en todo el acuerdo de que se trata.

70. Otro, de igual fecha que los antertores, desestimando 
por impractdentés, vistas las razones aducidas al efecto por 
la Comisión, las dos redamaciones formuladas, una por don 
Roberto Mártin, que tiene su esteíblecimiento en la Puerta del 
So l,número 6, y otra firmada por D. Pedro Martín Gras, dueño 
del establecimiento número 13 de la misma plaza, con motivo 
de Ja ordenación a que han de sujetarse ios anuncios de los 
establecimientos en lu misma, y cónsecuentemeníe, que quede 
aprówadá, a efectos de poder entraren vtgm eon toda eficacia, 
la reglamentación de dichos anuticios en el mencionado iu|;ar, 
que fué acordad* por el Ayuntamiento Pleno en 5 de noviem­
bre último.

71. Otro, de igual techa que los anteriores, aprobando 
unos proyectos, formulados por la Inspección Genera! de los 
Servicios técnicos, que ascienden a ja  cantidad de 57.779,84 
pesetas, para construir una rampa que una las mesetas primera 
y stgundá dfl Cementerio de Nuestra Señora de la Aimudena, 
y que a tal fin se celebre im concurso con arreglo a tos pliegos 
de eóndicioiies, tanto facuilativas como económicoadm i ni sica­
tivas, que figuran en el expediente; debiendo ser cargo el im­
porte mencionado anterionnente, en armonía c©n lo Infomiado 
por la iníerveticipn Municipal, al concepto 19 dei presupuesto 
extraordinaria de 1941.

72. Otro, de la misma fecha que losanteriores, disponien­
do, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado depurador 
de funcionarios, la destitución, por abandono de destino, dei 
Profesor auxiliar dp Talla en madera de la Escuela de Cerá­
mica, D. Salvador Arribas, cotí salvedad de los derechos pasi­
vos que puedan corresponderle, y declarando la vacante para 
qué ei referido cargo pueda ser provisto.

73. Otro, de igual.fecha que los anteriores, disponiendo, 
después de Tin estudio detenido de todos los antecedentes re­
lacionados con el servicio de pompas fúnebres, así como de 
los estatutos que redactados por la represaiíacíon municipal 
con la de la Sociedad anónima Pompas Fúnebres figuran en el 
expediente, que, dejando sin efecto ios acuerdos municipales 
de 18 y 25 de abril dei corriente año sobre mtmfcipalizacióti 
de dicho servicio, con expropiación total de ia Sociedad de 
referencia, se acuerde municipalizarlo en régimen de Empresi 
mixta, con arreglo en un todo a los referidos estatutos, aiya 
conveniencia h> sido fundamentada en la exposición de moti­
vos hecha por la Comisión a! principio indicada y que «e de­
talla en su dictamen.

74. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se desista, de conformidad con 5o Informado por el Servicie 
Contencioso municipal y por la Administración de Rentas y 
Exacciones, de la apelación formulad* por el Juntam iento 
ante el Tribunal Supremo contra sentencia del Provincial de 
lo Contenciosoadministraíivo, de 31 de mayo del corriente año, 
confirmatoria del fallo dei Económicoadministmtiyo de la pro­
vincia, dictado en 10 de diciembre de 1935, en recurso formu 
lado ante el mismo por doña María del Pilar Rodríguez contra 
el arbitrio de plusvalía de la finca número 21 de la ĉatle 
de Alberto Aguilera, y por cuyo fallo se revoca ei acuerdo 
recurrido y se fija como incremento de valor ia cantidad 
de 29.585,45 pesetas, de cuya cantidad hay que deducir lo 
satisfecho por el impuesto de derechos reales y la contribución 
del Ensanche, en la forma establecida en el último conside­
rando del citado fallo.

75. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se acate y cumpla en sus propios términos, en vista del criterio 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso municipal, el fallo del Tribunal Econó- 
micoadministrativo de la provincia, de 10 de julio del corriente 
año, por el que se revoca d acuerdo municipal declaratorio de 
lá obligación de contribuir por el arbitrio de solares sin edificar 
por unos terrenos sitos en la calle de Bravo Muriüo, 51, y otro 
lindante con ei tercer depósito de! Canal de Isabel II y con la 
calle Diagonal, propiedad de D. Diego González de Ubieta, 
y se estima la reclamación formulada por dicho señor, con 
devolución por el Ayuntamiento de las cantidades cobradas 
al mismo por tal concepto por los años 1935 y siguientes; 
debiendo formularse por ia Administración de Rentas y Exac-
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clones municipales la suma de las cantidades cobradas al inte­
resado por los conceptos y tiempo señalados anteriormente, y 
por la Intervención Municipal el señalamiento del concepto 
presupuestario con cargo al cual debe ser cargada lo devolu­
ción de la citada cantidad.

76 y 77. Otros, de igual fecha que los anteriores, aproba­
torios de los acuerdos que a continuación se expresan, de con­
formidad con lo propuesto por el Negociado correspondiente, 
en relación con la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras que se indican, realizadas por la Corpora­
ción en las calles que se mencionan:

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan ios articules 316, 332,354 y 543 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación de pavimentos y aceras efectuadas en la calle 
de Blanca de Navarra y en la travesía de Fúcar.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los di­
versos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del 
coste de las obras por lo que se refiere a las de pavimen­
tación, y el 50 por 100 del importe de las de instalación de 
aceras; y ’

Tercero. Que como consecuencia, se apiueben las rela­
ciones de contribuyentes que formuladas por la Sección Téc­
nica Fiscal figuran en los expedientes correspondientes (sin 
perjuicio de las rectificaciones a que hubiere lugar por las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen) y las cuotas 
que conforme a los referidos tantos por ciento aparecen resul­
tantes y que deberán hacerse efectivas, respectivamente, entres 
7 dos plazos trimestrales.

78. Otro, de igual fecha que los anteriores, designando 
Vocales del Patronato del Museo Municipal a los excelen­
tísimos señores D, Luis Almunia y Bordalonga, Marqués de 
Almunia, y D. Juan Manuel de Urquijo y Landecho, Marqués 
de Loriana.

79, Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de los acuerdos que a conUimación se expresan, de confor­
midad con la fórmula propuesta por la Intervención Municipal, 
en cumplimiento de lo acordado por )a Comisión Municipal 
Permanente en 18 dei corriente, en relación con el abono al 
persona! del Ensanche, en la forma establecida por dicho 
«cuerdo, de una mensualidad extraordinaria, y como aclara­
ción de la forma en que ha de ser satisfecha ésta: .

Primero. La creación del concepto 47 bis dentro de! 
capítulo VI, artículo L®, de! vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, con la denominación de «Para pago de la men­
sualidad extraordinaria acordada a los dependientes munici­
pales del Ensanche», cifrado en 350,000 pesetas.

Segundo, La transferencia al nuevo concepto de dicha 
suma de 350.J00 pesetas, que, conforme propone la Interven­
ción, deberá detraerse dei exceso resultante y sin apiícación 
de los ingresos sobre ios pagos en la liquidación del presu­
puesto ordinario del Ensanche de 1940, previo cumplimiento 
de los trámites que para esta ciase de operaciones exige el 
vigente reglamento de Hacienda municipal.

Tercero. Que con cargo al mismo sea satisfecha a!, per­
sonal de obreros y empleados municipales del EEisanche, tanto 
activos como pasivas, una mensualidad completa con carácter 
extraordinario, con arreglo a las siguientes normas:

Primera, Percibirá una mensualidad completa todo,el per­
sonal municipal del Ensanche, tanto de jornal como de haber, 
que lleve más de tres meses al servicio de la Corporación, 

Segunda. Igualmente percibirá una mensualidad completa 
lodo el personal del Ensanche, tanto de jornal como de haber, 
que figure como encuadrado en la División Azul; y

Tercera. E l personal municipal del Ensanche que no 
cuente con fres meses de servicios a la Corporación percibirá 
solamente la cantidad que corresponda a los días en servicio, 
nmitiplicados para su abono por el módulo que arroje la divi­
sión de la paga luensua] que disfrute por noventa días; y , 

Cuarto. Que Ínterin se cumplen con respecto a la trans­
ferencia propuesta los trámites exigidos por el vigente regla­
mento de Hacienda municipat, quede autorizada la Alcaldía 
Presidencia para librar cantidades con cargo a dicho concepto.

formulados por ias dependencias correspondientes figuran en 
el mismo, para subastar el solar sito en la calle de Jesús y  
María, con vuelta a las de JuanelOt,y Espada, cuya cabida es 
de 363,80 metros cuadrados y por un precio tipo de peser 
tas 33.143,08; debiéndose comunicar a los solicitantes e inte­
resados en la compra de dicho terreno que pueden concurri- 
a la subasta para el logro de sus deseos.

81. Otro, de igual fecha que los anteriores, destituyen­
do, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado depurador 
de funcidnarios, por abandono de destino, al Profesor auxiliar 
de Talla en madera de la Escuela de Cerámica, D. Salvador 
Arribas, con salvedad de los derechos pasivos que puedan 
corresponderle, y declarando la vacante para que el referido 
cargo pueda ser provisto.

82. Otro, de 7 de marzo último, disponiendo se admita al 
servicio municipal, de coEiformidad con la ponencia emitida al 
efecto, al Auxiliar taquígrafo mecanógrafo D. Enrique de 
Hoyos Rubio, con la sanción de inhabilitación para el desem­
peño de puestos de mando o de confianza y suspensión de em­
pleo y sueldo por un año, siéndole de abono el resto de ios 
haberes por el tiempo que exceda del mismo.

83. Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, conforme con lo interesado por el señor Regidor Dele­
gado de Beneficencia y Sanidad, que el crédit« de 60.000 pe­
setas consígEiado en el presupuesto del año actual para el 
Equipo Obstétrico de Urgencia sea puesto a disposición de 
dicho señor Regidor para imprimir a los últimos trabajos 
relacionados con las instalaciones correspondientes a ios ser­
vicios médicobenéficos que han de funcionar en el nuevo 
edificio destinado a Tenencia de Alcaldía del distrito del Con­
greso la actividad necesaria con el fin de poder atender a 
todas las incidencias que puedan presentarse relacionadas con 
las indicadas instalaciones; debicEido rendir dicho señor Regi­
dor cuenta justificada de la inversión de la referida suma,

Y con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fué aprobado el precedente acuerdo, con 
la aclaración, formulada por el Sr. Iradier, de que por dicha 
Delegación se enviasen previamente las facturas de las insta­
laciones de que se trata', a fin de que, conocida de esta forma 
la cifra total de aquéllas, se pueda contraer el crédito corres­
pondiente, pasando ei mismo a Resultas.

Se levantó la sesión a las siete y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

Ht * *

N O T A

En el . acuerdo número 165 del extracto de los adoptados 
en la sesión de la Comisión Municipal Permanente de 23 de 
diciembre último, inserto en el precedente número de esta pu­
blicación municipal, se omitió inadvertidamente, entre los ser­
vicios de transporte asignados a las Jefaturas de los Servicios 
municipales, el del señor Inspector Jefe de Circulación y Trá­
fico urbano, que debía figurar entre ellos.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

SO. Otro, de igual fecha que ios anteriores, aprobando, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente, los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas que

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 26 de septiembre último, con sanción dei Ayuntamiento Pleno 
en la de 5 de diciembre pasado, acordó anunciar subasta pública 
para contratar la enajenación del solar propiedad de la Villa sito 
en la calle del General Alvarez de Castro, con vuelta a la de V¡- 
riato  ̂ con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo de 63,105,75 pesetas, a razón de 252 
pesetas el metro cuadrada.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3.155,37 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a loa respectivos resguardos loa sellos correspon­
dientes ai arbitrio municipal establecido, y el rematante, ia definí-

1
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tiva de 6.310,57 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 30 de enero de 1942, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades estab'ecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital, en tos días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el boletín Oficial déla provincia, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante rfe realizar con los obreros que 
ocupe en la obra e! contrato prevenido en e! real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de e-:ta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales del Ensanche dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que se le comunique dicha adjudicación, 
y sin perjuicio de ¡a rectificación de medidas que se practique 
en su día.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1024, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de enero de 1942.-—P, A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. ne Górqolas. Saludo a Franco. lArriba España!

Modelo de propostetón

(que diberá extenderse en papel timbrado del Estedo de la clase B.*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta para la enajenación del solar propiedad de la Villa sito 
en la calle del General Alvarez de Catiro, con vuelta a la de Viriato.-)

D ...., qué v ive..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la enajenación dei solar pro­
piedad de la Villa sito en la calle del General Alvarez de Castro, 
con vuelta a la de Víriato, anunciada en el Boletín Oficial de la 
provincia del día ... de... de 1942, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho solar, con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el precio tipo, o con el aumento de... tanto por ciento -en  
letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 1942.
(Firma del proponente.)

*  *

■ La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
18 de diciembre ultimo, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 30 del mismo mes, acordó aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar la enajena- 
nación del solar numero 9 de la calle de Rafael Calvo, con vuelta 
a la de Fernández de la Hoz, propiedad del excelentísimo Ayun­
tamiento, asi como de unas construcciones existentes en e¡ mismo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria dei excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de 4iaz de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­

tra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamacíós 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 3 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*   ̂ *

C O N C U R S O
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 11 de diciembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
_ la de 30 del mismo mes, acordó anunciar concurso publico para 

contratar las obras de accesos ai Viaducto, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadros de precios tipos redactados al 
efecto, y por el presupuesto de contrata de 1.502.281,15 pesetas.

El plazo del concursa es el de veinte dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa- 
rez-’s el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante 
dichu plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa 
y de la Latina, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6.*, en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
pañadas por separado del resguardo que acredite haber cor(sig­
üedo en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal la cantidad de 27,534,21 pesetas en concepto de depósito 
provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados dias y horas que comprende el plazo dd 
concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante tos mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los Hcitadores declararán en sus proposiciones ias remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados tos lícítadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminndo el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de loa pliegos presentados, ios cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las ecnnómicoadministratívas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar e! cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 55.068,43 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Medrid, 3 de enero de 1942.—P. A. de) señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

ANUNCIOS
Acordado por la excelentísima Comisión Municipal Permanen­

te y por el Ayuntamiento Pleno, en sesiones celebradas en d  día 
de la fecha, la creación del concepto 47 bis dentro del capítulo VI, 
artículo 1.“, dei vigente presupuesto ordinario del Ensanche, coa 
la denominación de «Para pago de la mensualidad extraordinaria 
acordada a los dependientes municipales del Ensanche», y que el 
mismo se dote con la suma de 350.000 pesetas mediante transfe­
rencia del exceso resultante y sin aplicación de ios ingresos sobre
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los pagos en la liqiiiilación del presupuesto ordinario del Ensan­
che de 1940, se anuncia ai páblicó que el expediente de que se trata 
queda expuesto en !a Sección de Énsenche de esta Secretarla du­
rante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del sigtiien- 
te al en que aparezca el presente en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, 11 fin de que se puedan formular cuantas reclamaciones se 
esfinien convenientes, en cumplimiento d,e cuanto dispone el ar­
tículo 12 del vigente reglamento de Hacienda municipal.

Madrid, 3f)de diciembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. oe G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

•* * *
Para dar cumplimiento a lo  preceptuado en las disposiciones- 

vigentes, queda de maffífiesbn én ia Sección de Hacienda de ia Se­
cretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el si­
guiente a] de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
1« provincia, el expediente comprensivo dei acuerdo mtinictpai, 
de 23. de los corrientes, por virtud del cual se habilita un crédito 
dentro del presupuesto extraordinario de 1941, de-S.746.434,65 pe­
setas, mediante transferencia de otros conceptos del mismo pre­
supuesto en la cuaniia determinada «n el expediente, con desti­
no a la construcción de nuevas fincas y reconstrucción de las 
existentes en las Colonias municipales de casas baratas denomi­
nadas Cerro Bermejo y Valdeitúñez.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de enero de Í942.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. o e G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
J* # -

En cnnipiiinientp a ío dispuesto en liis Otdcnnnzas numicipálés 
dé la Villa de Madrid, .ié anuncia al ¡rúbltcoque D. Ernesto Catalá 
proyecta establecer una imprenta y un depósito cerrado de papel 
a instakiLdiez electromotores ton fuerza total dé 16 caballos én 

■ la casa nárnero 5 de 1» cuesta de Santo Domingo,
Las personas que se consideren pérjúdi cadas por dichas indus­

tria e instalación expondrán por escrito arde la Hlraldia Presiden- 
ciá. durante el término dé ocho días, a contar desde el de lá fecha 
de publicación del presente ántínció,; lo que éstimén convéniente, 

Madrid, 20 de diciémbré dé 1941 ,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ e * * ■
En cumplimiento h !o dispuesto én las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se atiuncía a! pútílico que D, Juan A. Mauri 
proyecta establecer una imprenta e instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa iiúmero 78 de la calle de Ayaia.

Las porsoiias que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar dpsde el de la fecha 
de publicaciórt del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, -20 de diciembre de Í941.-P, A- del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. d e G óuoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
do ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Ber­
nardo Pérez proyecta establecer un taller de encuadernación e 
instalar dos electromotores con fuerza total de 2,25 caballos en la 
casa número 3 de la calle del Doctor Mata.

Las personas que se consideren pérjudicadas por dichas Indus­
tria e instalación expondrán porfe.scrito ante la Alcaldía Presidert- 
cia, durante e! término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de ptibücnción del presente anitntío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de citciemlire de 1941,-P, A. del señor Secretario, el 
Oficia) mayor, P. de GóRgOlas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

*
Eri cumpürhientó d 16 dispuesto en las Ordenanzas munidpídes 

de la Villa de Madrid, se anuncia di público qué D. Antonio Yuste 
proyecta instalílr'un aparato dé soldadura atiiógéna en la casa 
núthéto 89 de la calle de Ayála.

Las persotiás que Se coítsidéréh perjudicadas por dicha iiiata- 
Ificióii eijlblftitán pot escrito dnté la Alcaldía Presidéncia, durante

el término de ocho dins, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de diciembre de 1941,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, d e G ómoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inUnicipalea 
dé la Villa de Madrid, se antínda di público que Coloniales 
Madrid (S. A.) proyéctáu establecer una fábrica de chocolates 
é instahif un electromotor de ocho caballos de fuerza eii la Casa 
ndmero 4 de la talle de Belén.

Las personas qííe se.consideren perjúrftcsdnf por dichas indus­
tria e instalación expondrán poi* escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durirtíte e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de diciembre de ¡9'4f.-P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de GórgolaS. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

SUBASTAS Y CONCURSOS
pándlentes en el día de boy, con expresión de su cuantía 
y fecha  en que termina la presentación de proposiciones;

Fee bea Objeto' de las subastas y concursos

17 enero
subastas

Subitsta déí arriendo de ios pastos de
ia Casa de Campo, para 500 reses 
de ganado v.acuiio, en loa sítioa de­
nominados Rodajos y ,L o s Pinos, 
iiasta el 30 de junio de 1942.—Impor­
te total,...................................- .............. &O.COO

29 Subasta pata la enájéfiáción del solar
propiedad de ta Villa sito eu la calie
del General Alvarez de Castro, con 
vuelta a la de Viriato.—Precio tipo, 
a razón de 225 pesetas metro cua 
drado............................................. -. ■ • - 63.10.5,75

eOSCUElííOS
14 enero Concurso dp obras de limpieza, con-

servdción y reparación del alcantari­
llado viejodel Ititeriory del Ensanche 
de esta capital, durante cinco años. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente
af en que apatezed el anuncio en él
Boletín Oficia! de! neiado, y termi­
narán en la fecha qjie al margen se 
indica.—Presupuesto calculado.. .  . 1.500.CXX)

24 Urbánizdcrón úé la zona industrial de

f

Embajadores: — Plazo de odmisióu 
de proposiones: dos meses, que em­
pezarán a correr y contur.se desde 
el dia siguiente a) en que aparez­
ca el d nuncio en él BotetU OñcUú 
del B6(adó y  terminarán en la fecha 
que ai mengen se indic.a.

Concurso de obras de accesos al Via­
ducto.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Bo eUti Oficia! de! 
Estado y terminarán en la fecha 
que al margen sé indique,—Presu­
puesto decentrata................................ 1.502.281,15

Para tecimnnciòaen ñor diee time hábiles, 
qm smuetarátt a correr y contarse ileade 
el sl^hUnte át en qué aótitèica el mtwálo 
en el Boletín Oficial dé la proainela y 
lerminnrán èri là léchá que nt margeri 

se indique:
Subasta para ia enajenación del solar 

.número 9 de la calle de Rafael Cal­
vo, con vuelta a la de Fernández de 
la Hoz, así cómo dé unas con.struc- 
ciotieS existentés en el mismo.—Pre­
cio tipo..................................................: 62:014,08

Sacbióh de Í7ul*ura m Información.—Artes Qráficas MunIciDales

í
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